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INTRODUCCIÓN



INTRODUCCIÓN

Al igual que en el país, en la universidad no habrá salvación individual, sin embargo a nadie escapa que nos queda 

mucho por hacer para integrarnos en una verdadera universidad.

Somos parte de una universidad absurdamente fragmentada, donde cada protagonista tiende a vislumbrar sus 

problemas singulares e intenta solucionarlos con absoluta independencia. Es necesario comprender que nos 

enriquecemos cuando compartimos con los demás visiones y responsabilidades. Debemos advertir que esta solidaridad 

y armonía académica, esta comunidad de objetivos resulta imprescindible para la formación de nuestros alumnos.

Debemos definir con claridad nuestra ubicación en relación con las normas que rigen las universidades nacionales. 

Más allá del propósito de plantear una modificación de la ley de Educación Superior, debemos discutir el modo 

de posicionarnos ante un sistema que, no pocas veces, utiliza incentivos económicos para orientar la actividad 

universitaria.

El Estado puede y debe plantear los objetivos que crea oportunos para la educación superior, pero ello resulta 

problemático cuando ni siquiera están cubiertas las necesidades mínimas de las universidades. ¿QUÉ DE ESPECIAL 

SE PUEDE HACER CUANDO SE CARECE DE LO GENERAL?

Tenemos que volver a la educación. No debemos perder de vista que enseñar y aprender en la universidad es una tarea 

seria, un gran compromiso. Entre todos debemos volver a apostar por el rigor intelectual, PORQUE  HACE FALTA 

CONTAR CON UNA SÓLIDA FORMACION PARA DEFENDER LA DIGNIDAD DE UN PUEBLO. 

Debemos  contribuir a despertar en las nuevas generaciones la imaginación que sirva para reclamar una realidad que 

se corresponda con ella. Pero para encarar ese futuro, deberemos luchar contra una tendencia que se generaliza en 

la sociedad actual: la resignación. Este ciudadano resignado de hoy, es incitado a confiar su destino al mercado y a la 

tecnociencia, controlados por nuevas oligarquías. A esta situación no escapa la universidad.

Hoy es urgente no consentir. Considerar que lo que sucede no es inevitable constituye el fundamento de nuestra 

acción como humanos. Si renunciamos a los proyectos, a la voluntad de cambiar el curso de las cosas, en suma a la 

esperanza, enajenamos nuestra humanidad.

Como universitarios tenemos  responsabilidad sobre el destino de la universidad que no es una fatalidad inevitable, 

producto del azar, sino que resulta de nuestra voluntad de construirlo. Solo habilitados por la concepción de un futuro 

a construir, podremos rechazar la idea que el mundo esta librado a las leyes del azar, abandonado a la fatalidad, 

a la dominación, a la lógica mecánica de un proceso sin sujeto. Y en una universidad como la nuestra, deberíamos 

ocuparnos esencialmente de formar sujetos.

El mundo es mejorable, deberíamos evitar dejarlo librado a los mecanismos anónimos del poder, de la tecnociencia y 

de la comercialización de la vida. 

Es tarea pendiente de esta universidad el imaginar ese porvenir



HISTORIA



Breve reseña histórica acerca de las Universidades argentinas 

Comenzamos nuestro breve análisis a partir de la 

norma conocida como Ley Avellaneda (se adjunta 

texto) que fue dictada en 1885 y que se revelaría como 

un instrumento jurídico flexible y adaptable. Con sólo 

cuatro artículos establecía una serie de parámetros 

generales sobre la base de los cuales cada institución 

debía redactar sus estatutos. Los Artículos se centraban 

en la forma de integración de los cuerpos directivos, 

en sus atribuciones, en el modo de designación 

de los profesores y en el origen de los recursos 

presupuestarios.

El proyecto original presentado por el entonces senador 

fue cuestionado y modificado en varios de sus artículos 

ya que contemplaba la designación de profesores por 

concursos de oposición, les aseguraba una participación 

relevante en el control de las facultades y otorgaba un 

amplio margen de decisión a los propios órganos de 

gobierno para diseñar sus planes de estudio y manejar 

sus recursos.

Fundamentaban su oposición, entre otras razones, 

en el hecho de que la dependencia financiera con 

respecto al tesoro público hacía inviable la autonomía. 

Se señalaba también la necesidad de evitar que los 

intereses particulares de cada institución prevaleciesen 

sobre los más generales de la ciencia y la educación; 

contexto en el que era valorada la responsabilidad 

del poder ejecutivo por sobre la impersonal de los 

miembros de las facultades.

La sociedad argentina durante la última década del 

siglo XIX y principios de siglo XX experimenta un 

notable proceso de transformación: la economía 

se expande en forma acelerada sobre la base del 

impulso de la inmigración, de la inversión externa y 

de las exportaciones agropecuarias, el producto bruto 

interno creció a una tasa anual del 5,3 % superando al 

de varios países de la región., presentaba altas tasas 

de escolarización en la enseñanza primaria y media, 

aumenta el número de estudiantes universitarios 

sobre el total de la población, (la U.B.A. reunía 

aproximadamente al 80% de esa población y había 

desplazado a Córdoba como centro universitario) 

revelando el papel central que tenía la formación 

universitaria como vía de movilidad social. Acceder a la 

Universidad y obtener un título profesional se convirtió 

en una meta largamente anhelada por mucho hijos de 

quienes llegaron a la Argentina en esta época.

Se le cuestionaba a la Universidad su incapacidad para 

procesar e incorporar los cambios que se estaban 

generando en el país: era fuertemente discutido su 

carácter excesivamente utilitarista que, se consideraba, 

no contribuía al desarrollo cultural.

Con el aumento del número de estudiantes y de su 

composición, las cuestiones más específicamente 

gremiales ganaron espacio. Se cuestionaba por aquella 

época, el sistema vigente de exámenes. Se debatía si 

estos eran adecuados para acreditar las habilidades 

que debía reunir un profesor o si por el contrario 

favorecía sólo el ejercicio de la retórica y la memoria.El 

crecimiento en la matrícula universitaria trajo 

aparejada la creación de las primeras organizaciones 

auténticamente gremiales: en 1900 se constituyó el 

Centro de Estudiantes de Medicina, en 1903 el de 

Ingeniería y en 1905 los de Derecho y Filosofía y Letras. 

Finalmente en 1908 se fundó la Federación Universitaria 

de Buenos Aires.

En 1908, cuando asume el Rector Eufemio Uballes, 

los estatutos fueron reformados. El gobierno de las 

facultades estaría ahora constituido por dos cuerpos 

colegiados: por un lado las Academias que tenían como 

función   consultas y asesoramiento y los Consejos 

Directivos que eran los verdaderos órganos de gobierno 

de las facultades, cuyos miembros eran elegidos por el 

mismo Consejo pero a propuesta de su cuerpo de 

profesores reunidos en asamblea. 

El 18 de abril de 1897 bajo el mandato del Dr. Dardo 

Rocha, que fuera elegido como su primer Rector, que 

extendió su vida académica hasta 1905, se inaugura 

la Universidad de La Plata. Nace con el propósito 

de diferenciarse de las ya existentes tanto por la 

orientación de su enseñanza y sus funciones como 

por sus métodos de estudio y sistemas de gobierno. 

Se proponía transformar a la ciudad en una verdadera 

ciudad universitaria constituyendo Oxford una fuente 

de referencia fundamental. Se planifica su creación 

sobre la base de una serie de instituciones ya existentes 

por entonces en esa ciudad. 



Son de destacar tres aspectos: por un lado, la forma 

en la que se organizaron los estudios de Derecho: se 

sostenía que la Facultad no solamente asumiría el 

papel de formación de abogados sino que también 

comprendería la formación de estudios científicos en 

materia social , moral y política ;  por otro el especial 

interés que se manifiesta en la relación entre escuela 

secundaria y Universidad: se propuso la creación del 

Colegio Nacional dependiente de la Universidad y 

estrechamente relacionado con las distintas facultades, 

y por último el ambicioso plan de extensión universitaria 

que debía constituir un servicio permanente y normal , 

ejerciendo su influencia en aquellos sectores de la 

sociedad que no estaban en condiciones de acceder a 

los estudios regulares de grado.

Se dijo que Joaquín V. González, ideólogo de esta 

Universidad, 

òprocuraba crear una Universidad que deb²a formar 
docentes para escuelas y colegios, cient²þcos para el 
desarrollo de las ciencias y las industrias, y þl·sofos para 
la conducci·n de la rep¼blicaó

Por último es de destacar que esta Universidad no iba 

a regirse por la Ley Avellaneda sino por la ley convenio 

que permitió la nacionalización de los institutos 

provinciales que la conformaron.

Distinta era la situación en la Universidad de Córdoba 

donde los intentos renovadores encontraron gran 

resistencia. 

Hacia finales de 1917 es suprimido, por razones 

de”economía y moralidad”, el internado para alumnos 

avanzados de la Facultad de Medicina que favorecía 

a jóvenes de escasos recursos cuyas familias residían 

fuera de la ciudad de Córdoba. Esto genera una serie 

de protestas estudiantiles que articulaba objeciones 

en otros temas como: crítica al manejo de los fondos 

invertidos, a los mecanismos de designación de 

profesores y al sistema de enseñanza en su totalidad.

El movimiento se extendió y fue elevado un reclamo al 

Consejo Superior, pero este se negó a tomar en cuenta 

sus exigencias. Los estudiantes respondieron con una 

huelga y solicitaron a las autoridades nacionales la 

intervención de la casa de estudios. Hipólito Irigoyen 

accedió a las demandas nombrando a José Nicolás 

Matienzo en ese puesto. La huelga fue levantada 

y fue dejada sin efecto la disposición que suprimía 

el régimen de internado proponiéndose al mismo 

tiempo una reforma de sus estatutos por la que los 

profesores titulares y suplentes reunieron la potestad 

para llevar a cabo la elección de decanos y Vicedecanos; 

permitiendo, de este modo, que grupos renovadores 

accediesen al Decanato de las diferentes facultades. 

Sin embargo el resultado de la elección del Rector se 

alejó mucho de lo que los estudiantes esperaban ya que 

el candidato de los sectores que hasta ahora habían 

conducido la Universidad se impuso en la Asamblea 

merced al respaldo de la mayoría de los profesores. 

Es de destacar que en la sociedad cordobesa convivían 

dos sectores: uno de ellos liberal, laico y anticlerical y 

otro conformado por militantes católicos que tenían, 

indudablemente, mucho más peso en la sociedad 

cordobesa de la época que en otras provincias.

Los estudiantes reaccionaron irrumpiendo en la 

Asamblea y desconociendo el resultado de la elección. 

La fuerte presión estudiantil hizo que el gobierno de 

Yrigoyen dispusiera una nueva intervención. 

Esto trajo aparejado el fortalecimiento de la consigna 

del gobierno universitario integrado por partes 

iguales por profesores, diplomados y estudiantes, lo 

que aparecía como un instrumento privilegiado para 

garantizar los cambios en la Universidad.

Las autoridades universitarias ya habían recibido 

entonces recomendaciones para modificar sus 

estatutos y la forma de gobierno. Su incapacidad para 

llevar adelante estos cambios generó gran resistencia 

sobre todo entre los estudiantes lo que da origen al 

movimiento conocido como reforma del 18 que tiene 

repercusiones en toda América.

Durante 1918 se llevó a cabo una reforma de los 

estatutos que dispuso que las facultades fueran 

dirigidas por representantes en partes iguales de 

profesores titulares, suplentes y estudiantes de los 

últimos años.

La Federación Universitaria de Córdoba que fue creada 

en mayo de 1918 y en su primer congreso proclamó la 

necesidad de transformar la Universidad sobre las bases 

de una verdadera autonomía, defendió el principio de 

gobierno tripartito igualitario con presencia estudiantil, 

la asistencia libre a clase y el régimen de concursos para 

el acceso a la cátedra. El principio de plena gratuidad 

de los estudios superiores fue discutido pero no llegó a 

ser aprobado como un programa central del programa 

estudiantil.



Podemos considerar como consecuencias de la Reforma 

del 18 :la consolidación de la Universidad como 

instancia para la promoción social de las clases medias, 

las modificaciones al reclutamiento de los profesores, 

la cátedra libre, la creación de la carrera académica, 

como así también  la integración progresiva de los 

graduados.

También es necesario destacar que así como ahora 

la Universidad estaba controlada por sectores de 

la clase media en ascenso, también se produjo un 

desplazamiento en el control de las instituciones 

académicas desde elites cuyo rasgo esencial estaba 

signado por el ejercicio de la política a corporaciones 

especializadas que se definían principalmente por 

la práctica de su profesión, por lo que el perfil 

profesionalista , tan cuestionado desde principio de 

siglo , no sólo no fue afectado por la Reforma sino que 

por el contrario , se fortaleció.

Ya en mayo de 1946, a un mes de que Perón asumiese 

la presidencia, las Universidades fueron nuevamente 

intervenidas. Los fundamentos del decreto de 

intervención hacían referencia a la necesidad de 

asegurar una absoluta neutralidad política en el ámbito 

universitario y de reestructurar al conjunto al conjunto 

de las instituciones de enseñanza superior modificando 

las leyes y estatutos vigentes. Una vez asumido Perón, 

se sostuvo también desde el gobierno, la necesidad de 

limitar el proceso de politización de la Universidad, al 

que se vinculaba estrechamente con los estatutos en 

vigencia.

Centenares de profesores fueron obligados a renunciar 

o directamente se los cesanteó. Cesantías de oficio, 

jubilaciones anticipadas, presiones directas, fueron los 

mecanismos utilizados para expulsar a una porción 

significativa del profesorado generando un cambio 

profundo en la composición del claustro. 

Al finalizar 1946 habían sido desplazados de las 

Universidades nacionales 1.250 docentes, casi un 

tercio del total del cuerpo de profesores: 423 fueron 

directamente separados de sus cargos y alrededor de 

800 renunciaron.

Era la primera vez, desde la Reforma, que se producía 

un recambio del personal científico y docente de las 

Universidades de tal envergadura.

Ilustres personajes como Bernardo Houssay, Juan 

Garrahan, Emilio Ravignani, Ricardo Rojas entre 

otros, abandonaron la Universidad de Buenos Aires. 

Estos hechos se repitieron en las de Córdoba y La 

Plata, donde en esta última, así como los docentes 

desplazados fueron desmantelados institutos y grupos 

enteros de investigación.

La intromisión del poder político había sobrepasado, 

para gran parte de los académicos, los valores 

tolerables.

Hasta entonces los canales diálogo habían permanecido 

abiertos y la política no había fracturado a la comunidad 

académica.

La situación se modificó sustancialmente con el ascenso 

del peronismo al poder y esto se tradujo en medidas 

discriminatorias de carácter sistemático y permanente 

hacia diferentes miembros del personal docente y del 

estudiantado.

La Universidad, durante los años veinte y treinta se había 

transformado, para los líderes peronistas, en un reducto 

de los “hijos del privilegio”. Incluso en esta perspectiva 

era entendida la tradición reformista cuestionada por 

su anticlericalismo y por no haber abierto la Universidad 

al pueblo y por haberse “entregado a la oligarquía”.

La antigua idea de reducir la clase dirigente a una 

minoría formada en la Universidad era también 

fuertemente criticada. Era preciso hacer que las 

instituciones académicas dejasen de constituir un 

instrumento de la oligarquía y para eso era preciso 

democratizar el acceso a ellas. 

Se rescataba la función social de la Universidad a favor 

de “las masas trabajadoras”. Al mismo tiempo se insistía 

en el carácter absolutamente gratuito impuesto a la 

enseñanza superior, la supresión de los aranceles, la 

puesta de la ciencia y la ciencia al servicio del pueblo.

Para cumplir sus objetivos en 1974, el peronismo 

sanciona la ley 13.031 donde no contempla el 

principio de autonomía universitaria  y prácticamente 

suprimía la representación estudiantil del gobierno,(su 

participación quedaba reducida a un representante con 

voz y sin voto elegido por sorteo entre los diez alumnos 

del ultimo año con mejores calificaciones) los rectores 

eran designados por el Poder Ejecutivo  y los decanos 

por el Consejo Directivo, pero a partir de una terna 

elevada  por el rector La misma Ley crea el Consejo 

Universitario Nacional. , que integraban el ministro de 

Instrucción y Justicia y los rectores de la Universidades. 

Este organismo regulaba el desenvolvimiento de 



las Universidades desde la perspectiva científica y 

educativa. De este modo las casas de estudios quedaban 

sometidas al poder político y se les arrebataba tanto la 

autonomía en aspectos puramente institucionales como 

en la esfera de lo científico y lo pedagógico.

Es de destacar que en el mismo período se crean premios 

a la investigación, la conformación de un Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas y Publicaciones 

y, sobre todo, la instauración del régimen de dedicación 

exclusiva a la docencia en 1947. Paralelamente a estas 

disposiciones se cuestionaba la enseñanza impartida 

debido al creciente deterioro de este producto del 

alejamiento de destacados profesores.

Hasta principios de la década de 1950 se crearon catorce 

nuevas facultades, en 1951 se creó el Consejo Nacional 

de Investigaciones Científicas y Técnicas, y sobre todo, 

la creación de la Comisión Nacional de Energía Atómica, 

donde se conformaron varios laboratorios y se adquirió 

un importante equipamiento con el que comenzaron 

a desarrollarse distintas líneas de trabajo en áreas de 

punta.

Uno de los aspectos más innovadores de la política 

universitaria de este período es la creación de la 

Universidad Obrera en un contexto de creciente 

desarrollo de la industria local que, a partir del proceso 

de sustitución de importaciones, generó una gran 

demanda de mano de obra entrenada y con diversos 

grados de calificación. El estado fue involucrándose en 

el control del aprendizaje técnico que estaba, hasta 

ese entonces, en manos de privadas ó de diversas 

organizaciones de la sociedad civil.

La Universidad obrera fue concebida como instrumento 

superior que completaba la formación técnica y que 

tenía como objetivo la formación profesional de la 

clase trabajadora.

Funcionó regularmente a partir de 1953, y tenía como 

objetivo central formar profesionales de origen obrero y 

para eso restringió el ingreso a aquellos que no tuviesen 

experiencia en el trabajo de fábrica o no hubiesen 

realizado estudios técnicos especializados. La ley que 

definía la creación de la Universidad Obrera también 

delimitaba el perfil de los estudiantes exigiéndoles 

acreditar condición de trabajador a través de la 

presentación de la libreta de trabajo y, por supuesto, 

también la de técnico de fábrica.  El objetivo de la 

Universidad era “formar ingenieros de fábrica”con una 

formación de naturaleza menos teórica que la de los 

ingenieros egresados de la Universidades tradicionales, 

cuestionada además por muchos empresarios y con una 

orientación mucho más vinculada con la tarea fabril.

La Universidad Obrera se propuso, además de la 

formación de los ingenieros de fábrica, la instrucción 

del cuerpo docente de las escuelas técnicas y el 

asesoramiento tecnológico a la industria.

Se constituyó así como una casa de estudios vinculada en 

sus orígenes estrechamente con el régimen gobernante. 

Luego del golpe de septiembre de 1955 fue intervenida 

y hubo intentos de suprimirla que fueron resistidos por 

los estudiantes y personal docente. A partir de 1956 

adoptó la denominación de Universidad Tecnológica 

Nacional. Y en 1959 fue incorporada como una 

institución más del sistema universitario oficial.

En los años del primer peronismo, la Universidad 

pública debió comenzar a afrontar problemas cada vez 

más agudos. Uno de ellos era el explosivo crecimiento 

de la matrícula. En 1947había 51.447 estudiantes 

universitarios, pero en 1953 ya ascendían a casi 140.000. 

la enseñanza secundaria  experimentó también durante 

aquellos años un crecimiento sustancial y el número de 

bachilleres en condiciones de iniciar estudios superiores 

aumentó de manera notable a principio de los 

cincuenta. 

Correspondía al mismo tiempo con una tendencia a nivel 

mundial y en la Argentina este proceso fue estimulado 

por una serie de medidas que tendieron a romper con 

algunas de las limitaciones que existían para el ingreso 

de sectores de bajos recursos a la Universidad. La más 

importante, seguramente, fue la supresión de los 

aranceles a la educación superior dispuesta en 1950. 

Esto aseguró por primera vez la plena gratuidad de la 

enseñanza en este nivel. En 1953 se suprimió el examen 

de ingreso, lo cual impulsó nuevamente el aumento de 

la matrícula universitaria. Por otro lado, a finales de los 

años cuarenta se implementó un sistema de becas para 

que estudiantes de escasos recursos pudiesen acceder a 

la educación superior.

Este proceso de democratización encontró también 

distintos tipos de limitaciones. En principio el incremento 

en el número de estudiantes no fue acompañado por 

un aumento correlativo con el de graduados. El ingreso 

masivo a la Universidad se correspondía así con tasas 

de deserción estudiantil extremadamente altas. De 

ochenta jóvenes que ingresaban a principios de los años 



50, solamente 5 llegaban a graduarse. El alto costo de 

textos y materiales de estudios, las dificultades para 

aprobar en cursos masivos, cierto tipo de asignaturas 

y los problemas de horarios conspiraban contra la 

permanencia de los estudiantes en la Universidad. Las 

becas para estudiantes de familias obreras tuvieron un 

impacto limitado y hacia principios de los 50 el sistema 

comenzó a ser desactivado. 

Los problemas se agravaron cuando surgieron 

limitaciones presupuestarias, resultado de la crisis 

económica que se desató a partir de 1949. 

Estadísticas proporcionadas en 1946 por la Unión de 

Universidades Latinoamericanas, radicada en México, 

mostraban que la Argentina contaba con la población 

universitaria más numerosa de América Latina. Casi un 

0,8% de los argentinos estudiaba en la Universidad y 

apenas un 0,12% lo hacia en Brasil. Mientras tanto, 

en el nivel de la enseñanza secundaria, el porcentaje 

ascendía al 2,48% de la población. En el conjunto de la 

primera Universidad del país en número de estudiantes, 

solo entre un 8 y un 10% de los alumnos recibía su 

diploma en el plazo establecido para cada carrera. 

La masificación creó a partir de estos años un nuevo 

escenario para la problemática universitaria que el 

peronismo no llegó a asumir. La Universidad de masas 

se encontró con problemas de distinta índole: edilicios, 

cuestiones presupuestarias, ubicación geográfica de 

las casas de estudios y distribución de los alumnos. 

Estos fueron algunos de los temas centrales del debate 

universitario por aquella época.

Hacia los primeros años de la década del 50, el régimen 

gobernante impulsó, en forma activa, un proceso de 

politización de la sociedad. En el ámbito nacional este 

cambio de estrategia condujo al peronismo a un agudo 

conflicto con la Iglesia Católica. En la Universidad 

esto significaba abandonar la pretendida neutralidad 

política en los claustros. En 1953 fue reformada la Ley 

Universitaria sancionada en 1947, adjudicándose al 

Estado la potestad de regular la administración interna 

de las casas de estudio y las pautas de los cursos. Este 

cambio en la estrategia frente a la sociedad impulsó 

un nuevo y lento proceso de expulsión de alumnos 

y docentes que rechazaron los requerimientos de 

adhesión explicita al gobierno. 

En este marco se comprende la creación, por parte del 

gobierno, de la Confederación General Universitaria 

y los intentos de politizar al estudiantado a través 

de los llamados cursos de formación política, que 

fueron instrumentados a partir de 1952. La existencia 

de estos cursos estaba contemplada ya en la 

Constitución reformada de 1949. Allí se señalaba que 

las Universidades implementarían “cursos obligatorios y 

comunes” cuya finalidad era lograr “que cada alumno 

conozca la esencia de lo argentino, la realidad espiritual, 

económica, social y política de su país, la evolución y la 

misión histórica de la República Argentina”. 

El ensayo de peronizar la Universidad provoco una 

fuerte reacción negativa entre los estudiantes. Estos 

permanecieron, en su gran mayoría, apegados a los 

principios de la Reforma y se manifestaron activamente 

en oposición al gobierno. En junio de 1947 se creo 

la Federación Nacional de Universitarios Peronistas. 

Tiempo mas tarde con los mismos objetivos, se 

organizó una central estudiantil con la que trató de 

conformar una alternativa a la FUA. Ninguna de estas 

iniciativas tuvieron éxito y siguió siendo esta, la FUA, 

la única organización en condiciones de movilizar a los 

estudiantes. 

Con el ascenso del peronismo la comunidad académica 

argentina quedó fragmentada en dos sectores 

irreconciliables. Las líneas de separación no remitían 

en principio a posturas con respecto al perfil o a las 

funciones de la Universidad o a proyectos académicos, 

sino a su posicionamiento frente a la política Nacional 

y al partido gobernante desde 1946. La negación 

del reconocimiento de cualquier tipo de legitimidad 

académica al enemigo político iba a signar la vida 

universitaria de varias generaciones. 

Pocos días después del golpe de septiembre de 1955, 

las Universidades fueron ocupadas por agrupaciones 

estudiantiles que habían militado en la oposición al 

peronismo. En la gran mayoría de los casos se impidió a 

las autoridades nombradas por el gobierno derrocado 

acceder a las dependencias de las casas de estudios. 

Durante los últimos días de septiembre y principios de 

octubre de 1955 las Universidades fueron intervenidas 

y se designaron nuevas autoridades al frente de cada 

una de ellas.

La coalición que asumió el poder estaba conformada por 

un grupo muy diverso pero con el común denominador 

de la animadversión frente al “régimen depuesto”. 

La política universitaria de la Revolución Libertadora 

consideró que las Universidades debían reorganizarse 

sobre la base del respeto de la autonomía,  



“fundamento de la estructura y el cumplimiento de 

las funciones de la Universidad”. El personal docente 

debía ser reemplazado en su totalidad, convocarse a 

nuevos concursos de títulos y antecedentes y una vez 

constituido el claustro profesoral se debían sancionar lo 

nuevos estatutos y elegir a las nuevas autoridades.

Los interventores procedieron a desperonizar las 

Instituciones Académicas dando lugar aun nuevo 

proceso de cesantías masivas de profesores y personal 

en general Comprometidos de una manera u otra con 

el régimen depuesto. Gozaron de un importante grado 

de discrecionalidad para llevar a cabo este proceso.

Entre otras cosas promulgaron el decreto 6.403,(se 

adjunta texto) que puso las bases definitivas para la 

reconstrucción del conjunto del sistema. Este decreto 

amplio y fortaleció la autonomía Universitaria: otorgó 

a las casas de estudios un grado de independencia 

del que no habían gozado durante todo el periodo 

reformista entre 1918 y 1943. Concedió a las 

autoridades universitarias la potestad para administrar 

y darse su estructura y planes de estudio, le otorgo 

además libertad para organizar sus formas de gobierno 

y dictar sus estatutos siempre que asegurasen la 

“responsabilidad directiva de los representantes del 

claustro de profesores”. Progresivamente también la 

aprobación de los planes de estudios y la designación 

de los profesores quedaron en forma definitiva en las 

manos de las mismas autoridades de la Universidad, 

dejando sin efecto el antiguo sistema de presentación 

de ternas ante el poder ejecutivo.

A partir de 1957 las Universidades dictaron nuevo 

estatutos reconociendo un peso más relevante a 

la representación estudiantil que la que habían 

contemplado los estatutos reformistas sancionados 

desde 1918. En la Universidad de Buenos Aires, los 

consejos directivos estarían integrados ahora por 8 

representantes de claustro de profesores, 4 del claustro 

de estudiantes y 4 del claustro de graduados. Realizadas 

las elecciones se eligieron nuevas autoridades siendo 

designado como rector de la U.B.A. el prestigioso 

filósofo Risieri Frondizi , quien había sido cesanteado 

en 1947.

La Revolución Libertadora sentó las bases para una 

transformación sustancial del sistema universitario 

abriendo la posibilidad de la creación de Universidades 

privadas.

Se dio un fuerte debate en el Congreso a partir del 

hecho de que las Universidades privadas pudieran 

usufructuar fondos públicos y, sobre todo, pudieran 

emitir títulos habilitantes para el ejercicio profesional 

sin supervisión de la autoridad estatal. 

Los católicos de orientación liberal expresaron con 

claridad la oposición al monopolio estatal laicista en el 

ámbito educativo. 

El Art. 28 del decreto 6.403 permite culminar 

exitosamente con los intentos de sectores vinculados 

con la Iglesia Católica para instaurar Universidades 

confesionales con capacidad para otorgar títulos 

habilitantes. 

En 1959 fue creada la Universidad Católica Argentina 

Santa María de los Buenos Aires y en diciembre la 

del Salvador. En ese mismo año fueron fundadas la 

Universidad Católica de Córdoba y la de Santa Fe; 

reuniéndose, estas últimas, en 1962 para fundar el 

Consejo de Rectores de las Universidades Privadas. 

Aparecieron progresivamente las primeras casas de 

estudios que no tenían un origen confesional: en 

1960 se crearon la Universidad de Morón y el Instituto 

Tecnológico de Buenos Aires, en 1962 la Universidad 

Argentina de la Empresa, y dos años más tarde, la de 

Belgrano.

Una disposición tomada a mediados de los años 70 

las liberó de la supervisión estatal en la emisión de 

los títulos profesionales. Numerosas casas de estudios 

tenían como propósito crear un mercado para 

aprovechar la demanda de sectores de altos ingresos 

que no querían estudiar en la Universidad pública, 

ahora masiva y fuertemente politizada.

El periodo comprendido entre 1955 y 1966 se lo 

recuerda como una verdadera “edad de oro”, 

caracterizado por la transformación de las estructuras 

curriculares y el prestigio adquirido por sus docentes e 

investigadores. 

El proyecto universitario coincidió con algunas 

facetas sustanciales de la política gubernamental 

que reconocía en el desarrollo de la ciencia un 

instrumento fundamental para asegurar el progreso 

y la independencia económica. La investigación paso a 

ocupar un lugar central en la agenda de los gobiernos 

y se produjo un aumento notable de los recursos 

otorgados para el desarrollo científico y tecnológico. 



En este marco nació, en 1958, el Consejo Nacional de 

Investigaciones Científicas y Técnicas y la Universidad 

fue percibida como uno de los ámbitos privilegiados 

para la creación intelectual y científica.

El inicio de un proceso de concursos dio paso a una 

autentica renovación generacional del profesorado 

de la institución universitaria. Los criterios que 

operaron en estos concursos fueron en muchos casos 

también novedosos. Eran las publicaciones en revistas 

internacionales con arbitraje o la capacidad para 

formar discípulos más que la mera antigüedad docente 

los elementos que tomaron en cuenta la mayoría de 

estos jurados. La intención de unir la docencia con la 

investigación se expresó a partir de la expansión del 

sistema de dedicación exclusiva. La creación de la carrera 

de investigador significó un paso más en este proceso 

de profesionalización académica y de surgimiento de un 

nuevo perfil de profesor universitario, definido ahora 

por la vinculación entre investigación y docencia. 

En 1958 se creo el Consejo Interuniversitario, integrado 

por los rectores de todas las universidades.

La renovación de la enseñanza universitaria de las 

ciencias sociales se inició en la Universidad de Buenos 

Aires poco tiempo después del golpe militar de 1955. 

en noviembre de 1957 fueron creadas las carreras de  

Psicología y sociología. En mayo de 1957 se aprobó 

el plan de la carrera de ciencias de la Educación. En 

septiembre de 1958 fue fundada la carrera de Ciencias 

antropológicas. Durante este último año m en la 

Facultad de Ciencias Económicas se creó la carrera de 

Economía cuyo perfil era menos profesional que la de 

contador público, dominante por aquella época en 

dicha institución.

En 1956 se creó en la Universidad de Buenos Aires el 

departamento de Extensión. Entre los proyecto que 

encaró fue el de un desarrollo integral en una zona 

marginal del gran Buenos Aires, en la Isla Maciel. La 

extensión, era concebida aquí, como un instrumento 

privilegiado para canalizar hacia el exterior las ideas 

que se producían en la Universidad. La creación de la 

Editorial Universitaria de Buenos Aires, en 1958, fue en 

este contexto, también fundamental.

El fracaso de la experiencia de Arturo Frondizi 

expresado en su destitución en 1962, mostró que era 

imposible preservar un espacio para la problemática 

universitaria ajena a la lógica de la política nacional. El 

espacio académico estaba cruzado permanentemente 

por las tensiones derivadas de aquella. El dilema que se 

planteaba con urgencia entonces era cómo encauzar la 

actividad política en el seno de las instituciones y cómo 

articular la relación entre la vida política nacional y el 

funcionamiento de aquellas. Fue en esta imposibilidad 

de separar la esfera política de la académica donde el 

proyecto renovador surgido en 1955 encontró muy 

pronto sus límites.

La Universidad era atacada permanentemente por 

fuerzas identificadas con la derecha política. Durante 

los primeros años de la década del sesenta adquirió un 

peso cada vez mayor entre los miembros de las fuerzas 

armadas la llamada doctrina de la seguridad nacional. 

Esto los llevó a visualizar a la Universidad, y sobre todo 

a algunas facultades, como centros de inþltraci·n revo-
lucionaria.

El 28 de junio de 1966 el golpe que derrocó al gobierno 

constitucional del presidente Arturo Illia gozó de un 

importante consenso en diferentes sectores de la 

sociedad. 

Pero la universidad de Buenos Aires a través de su 

Consejo Superior, se pronunció institucionalmente 

en su contra. El 29 de julio fue sancionado el decreto 

16.912, firmado por el presidente Juan Carlos Onganía 

suprimiendo el gobierno tripartito, disolviendo los 

consejos superiores y obligando a los rectores y 

decanos a transformarse en interventores sometidos a 

las autoridades del Ministerio de Educación.  En algunas 

facultades como Filosofía y Letras, Medicina, Ingeniería, 

Arquitectura y Ciencias Exactas, fueron tomados los 

edificios por grupos de estudiantes y docentes. La 

respuesta no de las autoridades militares no se hizo 

esperar y aquellos fueron desalojados violentamente.

La intervención y los episodios de violencia desataron 

una ola de renuncias en algunas Facultades de la 

Universidad de Buenos Aires. Se calcula que esta última, 

1378 docentes abandonaron sus cargos.

Lo sucedido a partir de 1966 entendemos ya forma 

parte de la “historia contemporánea” y creemos debe 

formar parte de otro relato.

Los hechos hasta aquí relatados son una apretada 

síntesis de los sucesos que consideramos, son más 

relevantes para entender, a partir de su historia, la 

naturaleza y actualidad de la Universidad, hoy en la 

Argentina.



año suceso

1885 ley avellaneda

1897 fundación U.N.L.P.

1900 creación centro de estudiantes de 
medicina

1903 creación centro de estudiantes de 
ingeniería

1905 creación centros de estudiantes de 
ingeniería Derecho y Filosofía

1906 reforma estatutos universidad de 
buenos aires 

1908 fundación Federación Universitaria 
de Buenos aires

1908 rector Eufemio Uballes

1909 fundación facultad de agronomía

1909 creación del centro de estudiantes 
católicos

1914 creación de la facultad de ciencias 
económicas

1914 creación de la facultad de ciencias de 
la educación

1917 suprimido internado  de Facultad de 
Medicina

1918 histórico discurso de J.B.Justo

1918 reforma

1919 conferencias de Alfredo palacios en 
perú

1919 houssay designado profesor titular 
fisiología

1921 congreso internacional de 
estudiantes, méxico

1922 surgen los cursos de cultura católica

1929 ricardo rojas interviene la universidad

1930 golpe de estado

1930 alfredo palacios decano facultad 
derecho

1930 fuba solicita alejamiento de yrigoyen

1931 promulgan nuevos estatutos

1932 asume presidencia agustín p. justo

1938 científicos extranjeros buscan refugio 
en argentina

1939 u.n.t. contrata a lorenzo luzuriaga

1940 u.n.l. contrata beppo levi

1940 u.n.c. contrata a claudio sanchez 
albornoz 

1943 golpe de estado

1943 instrucción obligatoria de la religión 
en las escuelas

1945 conferencia nacional rectores, 
defensa irrestricta autonomía 
universitaria

1946 desplazamiento 1250 docentes

Cronología universidades nacionales en argentina (1885-1966)

año suceso

1947 sanción ley 13,031

1947 estudiaban 51,447 estudiantes

1947 se fundó el laboratorio de 
investigaciones bioquímicas (leloir)

1950 creación catorce nuevas facultades

1951 creación consejo nacional de 
investigaciones técnicas y científicas

1951 creación comisión nacional de 
energía atómica

1953 comienza a funcionar la universidad 
obrera

1953 se suprime el examen de ingreso

1953 reforma ley universitaria de 1947

1955 golpee de estado

1955 estudiaban 140,000 estudiantes

1955 intervención de la universidades

1956  creación universidad tecnológica 
nacional

1956  se fundó la universidad nacional del 
sur

1956 creación facultad  universitaria de 
filosofía

1956 en u.b.a. se crea el departamento de 
extensión

1958 reglamentación el artículo 28 del 
decreto6,403

1958 nace conicet

1958 se crea eudeba

1958 modelo académico consolidado es 
cuestionado

1959 se creó la inspección general de 
enseñanza privada

1959 creación de la u.c.a.

1959 creación de la universidad del 
salvador

1959 creación de la u.c.a. en córdoba 

1959 creación de la u.c.a. en santa fé 

1960 creación de la universidad de morón

1960 creación del instituto tecnológico de 
buenos aires

1962 fundación consejo de rectores de las 
universidades privadas

1962 creación u.a.d.e.

1962 comenzó la construcción del primer 
pabellón en c.u.

1966 golpe de estado

1966 sanción decreto ley 16,912 
suprimiendo gobierno tripartito

1966 noche de los bastones largos



RÉGIMEN Rector
Asamblea o 
Consejo

Decanos Profesores Estudiantes

1873/74
Constitución y Decreto

Elige la AU
Consejo 
Académico

Elige el CA
Designa cada 
CA

No

1885
Ley 1597

Ídem Ídem Ídem
a el PEN a 
propuesta de la 
Univ.

No

1906
Estatuto

Ídem
Consejo 
Directivo de 
Profesores

Elige el CD Ídem No

1918 
Estatuto

Ídem Ídem Ídem
Ídem, previo 
concurso

4 (los 
representan 
egresados)

1932
Estatuto

Ídem Ídem Ídem Ídem
3 (2x1) 
estudiantes

1947 Ley 13031. En 1949 
el Art. 37 de la
Constitución.

PEN
Consejo 
Directivo

ídem
PEN
A propuesta 
previo concurso

1 
representante 
de los 10 
mejores 
promedios

1956
Dto. Ley 6403/55

AU
Consejo 
Superior

Elige el CD 
(tripartito)

El CS a 
propuesta de 
las F. previo 
concurso

4 
representantes
3 x 1

1967 
Ley 17245

AU CS Lo elige el CD Concursos
Delegado 
con 2/3 de la 
Carrera

1974
Ley 20654

AU CS
Ídem (lo 
integran no 
docentes)

No especifica 30 %

1977
Ley 21276
1980
Ley 22207

PEN Ministerio PEN Concursos No

1983
Dto. 158/83
Ley 23068

AU
CONSEJO 
SUPERIOR

Elige el CD
(tripartito)

El CS a 
propuesta de 
las F. previo 
concurso

4 
representantes
3 x 1

Fuente : http://www.derecho.uba.ar/institucional/historia/index_07.php

AU. es Asamblea Universitaria; 
CD. Consejo Directivo, 
CS. Consejo Superior; 
PEN. Poder Ejecutivo Nacional.

Reseña histórica

Se fueron sucediendo, a medida que corría el tiempo, distintos regímenes normativos (leyes o estatutos) que 
cubren estas etapas y que contestan a las preguntas destinadas a desentrañar cuál era el grado de autonomía de 
la Universidad y qué rol tenían profesores y estudiantes.



A modo de conclusión podemos decir que la historia de la universidad en la argentina estuvo signada fuertemente, 

por los sucesos políticos que le eran contemporáneos. Los cambios siempre fueron lentos, complejos y en algunos 

casos, traumáticos. A lo largo de la historia los problemas, parecen ser siempre los mismos: quién la gobierna, quién la 

controla, quién la financia, a quién está dirigida. El poder es inmenso y la autonomía una herramienta compleja.

La Reforma nos deja como herencia, en el relato histórico, a la Universidad como un actor más en la problemática 

nacional instalando la participación de los estudiantes en su gobierno. Pero lo que es más importante, nos deja la 

impronta en el “colectivo cultural” de la universidad como factor cultural con dinámica propia y a la vanguardia de los 

cambios esperados por una sociedad que ve en sus universitarios el prestigio y los logros que como nación anhela.

Ya en la época del peronismo el debate se centra, entre otras cosas, en la necesidad de orientar y destinar la 

universidad al pueblo trabajador acompasando así, la formación obrera con el proyecto de país. Al mismo tiempo, 

la injerencia política se ve expresada claramente en sus claustros y las pasiones e intolerancias encuentran expresión 

también es esta ámbito.

Por último, y dando un gran salto en la historia, la década del sesenta destruye un proyecto de país que encuentra 

expresión cierta en sus universidades. Saqueó la ciencia y las ideas. Nos dejó una deuda que hoy, pareciera, todavía 

no supimos saldar.

Conclusión

Título: Historia de las Universidades Argentinas
Autor: Pablo Buchbinder
Editorial: Sudamericana, Buenos aires
Colección: Historia Argentina 
ISBN 950-07-2677-7

Título: UBA c/Estado Nacional. Un estudio sobre autonomía universitaria
Autor: Alejandro Finocchiaro
Editorial: Prometeo, Buenos Aires 
ISBN 950-9217-76-x

Titulo: Historia de la Universidad de Buenos Aires
Autor: Tulio Halperin Donghi
Editorial: Eudeba, Buenos Aires

ISBN 950-23-1254-6

Bibliografía Consultada



NORMATIVAS



UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES
Edicto Ereccional (12/08/1821)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA
Ley Nº 19.831 (12/09/1972)

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Ley Nº 20.753 (09/10/1974)

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
Ley Nº 19.117 (15/07/1971)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Fundada el 19/06/1613 (Nacionalizada: 11/09/1856)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO
Ley Nº 12.578 (21/03/1939)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS
Ley Nº 20.366 (10/05/1973)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FORMOSA
Ley Nº 23.631 (28/09/1988)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE GRAL. SAN MARTÍN
Ley Nº 24.095 (10/06/1992)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE GRAL. SARMIENTO
Ley Nº 24.082 (20/06/1992)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY
Ley Nº 20.579 (13/11/1973)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANÚS
Ley Nº 24.496 (07/06/1995)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA MATANZA
Ley Nº 23.748 (29/09/1989)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA
Ley Nº 20.575 (12/04/1973)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA 
AUSTRAL
Ley Nº 24.446 (23/12/1994)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN 
JUAN BOSCO
Ley Nº 22.173 (25/02/1980)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
Ley Nº 4.699 (02/01/1890) (Nacionalizada: 12/08/1905)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA
Ley Nº 24.299 (05/01/1994)

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL
Ley Nº 10.861 (17/10/1919)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOMAS DE 
ZAMORA
Ley Nº 19.882 (13/10/1972)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN
Decreto Ley Nº 20.031 (20/12/1972)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA
Ley Nº 21.139 (30/09/1975)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES
Ley Nº 20.286 (16/04/1973)

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE
Decreto Ley Nº 22.299 (14/12/1956)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES
Ley Nº 32.749 (29/09/1989)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO
Ley Nº 19.020 (01/05/1971)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO
Ley Nº 17.987 (29/11/1968)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
Ley Nº 19.633 (11/05/1972)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN
Ley Nº 20.367 (10/05/1973)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS
Ley Nº 20.365 (10/05/1973)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SANTIAGO DEL 
ESTERO
Ley Nº 20.364 (16/05/1973)

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR
Decreto PEN Nº 154 (05/01/1956)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 3 DE FEBRERO
Ley Nº 24.495 (07/06/1995)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN
Fundada el (02/07/1912) (Nacionalizada:1921)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLA MARÍA
Ley Nº 24.484 (05/04/1995)

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL
Ley Nº 14.855 (14/10/1959) / Modificada por leyes Nº 

15.948 y 16.712

LISTADO DE UNIVERSIDADES NACIONALES
Con sus leyes de creación

Fuente:  Anuario de Estadísticas Universitarias 1996 - Secretaría de Políticas Universitarias



Porque decimos que “de la lectura de la Ley de 
Educación Superior Nº 24.521 se desprende que 
la misma lesiona gravemente la autonomía y 
la autarquía universitaria”:

Porque en el artículo 53 de la referida Ley se determi-

na la representación de profesores y alumnos, como así 

también las condiciones para acceder al Claustro de los 

alumnos y graduados

Porque en el artícuo 43 de la referida Ley se determi-

na que las carreras deberán ser acreditadas por la Co-

neau ó por entidades privadas constituidas con ese fin.

Porque en el artículo 47 de la referida Ley se deter-

mina que la Coneau estará integrada por 12 miembros, 

designados por el Poder Ejecutivo Nacional a propuesta 

de los siguientes organismos: 3 por el Consejo Interu-

niversitario Nacional, 1 por el consejo de Rectores de 

Universidades Privadas, 1 por la Academia Nacional de 

Educación, 3 por cada una de las Cámaras del Hono-

rable Congreso de la Nación y 1 por el Ministerio de 

Cultura.

Porque en el artículo 50 se establece el régimen de 

regularidad de los alumnos

Al mismo tiempo, podría llegar a encuadrarse como an-

ticonstitucional ya que en la Constitución Nacional en 

su CAPÍTULO CUARTO Atribuciones del Congreso (ar-

tículos 75 al 76) Artículo 75.-Corresponde al Congreso, 

dice: “...19.-...Sancionar leyes de organización y de base 

de la educación que consoliden la unidad nacional res-

petando las particularidades provinciales y locales: que 

aseguren la responsabilidad indelegable del estado, la 

participación de la familia y la sociedad, la promoción 

de los valores democráticos y la igualdad de oportuni-

dades y posibilidades sin discriminación alguna; y que 

garanticen los principios de gratuidad y equidad de la 

educación pública estatal y la autonomía y autarquía de 

las universidades nacionales...”

Por otro lado, la UBA presentó una demanda en el 

Juzgado Contencioso Administrativo Federal Nº 1 a 

cargo del Juez Ernesto Marinelli, causa Nº 38781/95 

cuestionando los artículos 52 a 55, 57 y 78 a 80 que 

tiene sentencia firme a favor de la UBA.

Porque todo lo hasta acá mencionado, más todo lo 

que se desprende de la lectura completa de la Ley, se 

puede inferir que la misma cercena la Autonomía Uni-

versitaria al otorgar control político al Poder Ejecutivo 

Nacional sobre ella y fortalece el centralismo político al 

institucionalizar mecanismos de intervanción por parte 

del Poder Ejecutivvo Nacional.

1) Les
CAPITULO VII - Del gobierno y coordinación del sistema 
universitario
Art. 70. - Corresponde al Ministerio de Cultura y 
Educación la formulación de las políticas generales en 
materia universitaria, asegurando la participación de 
los órganos de coordinación y consulta previstos en 
la presente ley y respetando el régimen de autonomía 
establecido para las instituciones universitarias.

C.N
Art. 75 /18.  Proveer lo conducente  a la prosperidad 
del país, al adelanto y bienestar de todas las provincias,  
y al progreso de la ilustración, dictando  planes  de  
instrucción  general    y    universitaria,  y promoviendo  
la  industria,  la  inmigración,  la  construcción   de 
ferrocarriles  y  canales  navegables, la colonización 
de tierras de propiedad  nacional, la introducción  y  
establecimiento  de  nuevas industrias, la importación 
de capitales extranjeros y la exploración  de  los ríos 
interiores, por leyes protectoras de estos fines y por 
concesiones  temporales  de privilegios y recompensas 
de estímulo.

Podría pensarse que la Les. otorga al PEN 
atribuciones que, la Constitución, establece 
que  son propias del Congreso.

2) Les
Art. 49. - Creada una institución universitaria, el 
Ministerio de Cultura y Educación designará un rector-
organizador, con las atribuciones propias del cargo y las 
que normalmente corresponden al Consejo Superior. El 
rector-organizador conducirá el proceso de formulación 
del proyecto institucional y del proyecto de estatuto 
provisorio y los pondrá a consideración del Ministerio 
de Cultura y Educación, en el primer caso para su 
análisis y remisión a la Comisión Nacional de Evaluación 
y Acreditación Universitaria, y en el segundo, a los fines 
de su aprobación y posterior publicación. Producido el 
informe de la Comisión, y adecuándose el proyecto de 
estatuto a las normas de la presente ley, procederá el 
Ministerio de Cultura y Educación a autorizar la puesta 
en marcha de la nueva institución, la que deberá 
quedar normalizada en un plazo no superior a los 
cuatro (4) años a partir de su creación.

Análisis de la Ley de Educación Superior



CN.
Artículo 75.- Corresponde al Congreso:   Sancio-
nar  leyes  de  organización  y  de  base de la educa-
ción que consoliden  la  unidad  nacional  respetando  
las   particularidades provinciales y locales: que asegu-
ren la responsabilidad  indelegable del  Estado,

Podría pensarse que la Les. otorga al MCE 
atribuciones que, la Constitución, establece 
que  son propias del Congreso.

3) Les

CAPITULO I - De la responsabilidad jurisdiccional
Art. 15. - Corresponde a las provincias y a la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires el gobierno 
y organización de la educación superior no universitaria 
en sus respectivos ámbitos de competencia, así como 
dictar normas que regulen la creación, modificación 
y cese de instituciones de educación superior no 
universitaria y el establecimiento de las condiciones 
a que se ajustará su funcionamiento, todo ello en el 
marco de la ley 24.195, de lo que establece la presente 
y de los correspondientes acuerdos federales. Las 
jurisdicciones atenderán en particular a las siguientes 
pautas

CAPITULO III - De los títulos y planes de estudio 

Art. 23. - Los planes de estudio de las instituciones de 
formación docente de carácter no universitario, cuyos 
títulos habiliten para el ejercicio de la docencia en los 
niveles no universitarios del sistema, serán establecidos 
respetando los contenidos básicos comunes para la 
formación docente que se acuerden en el seno del 
Consejo Federal de Cultura y Educación. Su validez 
nacional estará sujeta al previo reconocimiento de 
dichos planes por la instancia que determine el referido 
consejo. 
Igual criterio se seguirá con los planes de estudio para 
la formación humanística, social, artística o técnico-
profesional, cuyos títulos habiliten para continuar 
estudios en otros ciclos, niveles o establecimientos, 
o para el desempeño de actividades reguladas por el 
Estado, cuyo ejercicio pudiere poner en riesgo de modo 
directo la salud, la seguridad, los derechos o los bienes 
de los habitantes.

CAPITULO IV - De la evaluación institucional

Art. 25. - El Consejo Federal de Cultura y Educación 
acordará la adopción de criterios y bases comunes para 
la evaluación de las instituciones de educación superior 
no universitaria, en particular de aquellos que ofrezcan 
estudios cuyos títulos habiliten para el ejercicio de 
actividades reguladas por el Estado, que pudieren 
comprometer de modo directo el interés público, 
estableciendo las condiciones y requisitos mínimos a los 
que tales instituciones se deberán ajustar.

CN.
Artículo 75.- Corresponde al Congreso:   Sancionar  
leyes  de  organización  y  de  base de la educación 
que consoliden  la  unidad  nacional  respetando  las   
particularidades provinciales y locales: que aseguren la 
responsabilidad  indelegable del  Estado

Podría pensarse que la Les. otorga al MCE 
atribuciones que, la Constitución, establece 
que  son propias de las provincias  

4) Les
Art. 45. - Las entidades privadas que se constituyan 
con fines de evaluación y acreditación de instituciones 
universitarias, deberán contar con el reconocimiento 
del Ministerio de Cultura y Educación, previo dictamen 
de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 
Universitaria. Los patrones y estándares para los 
procesos de acreditación, serán los que establezca 
el Ministerio previa consulta con el Consejo de 
Universidades.

Art. 46. - La Comisión Nacional de Evaluación 
y Acreditación Universitaria es un organismo 
descentralizado, que funciona en jurisdicción del 
Ministerio de Cultura

CN.
Artículo 75.- Corresponde al Congreso:   
Sancionar  leyes  de  organización  y  de  base de 
la educación que consoliden  la  unidad  nacional  
respetando  las   particularidades provinciales y locales: 
que aseguren la responsabilidad  indelegable del  
Estado,  la  participación  de  la  familia  y la sociedad,  
la promoción de los valores democráticos y la igualdad 
de oportunidades  y  posibilidades  sin  discriminación 
alguna;  y  que garanticen los principios de gratuidad  
y  equidad  de  la educación pública  estatal  y  
la  autonomía  y autarquía de las universidades 
nacionales.

5) Les
Art. 71. - Serán órganos de coordinación y consulta 
del sistema universitario, en sus respectivos ámbitos, el 
Consejo de Universidades, el Consejo Interuniversitario 
Nacional, el Consejo de Rectores de Universidades 
Privadas y los Consejos Regionales de Planificación de 
la educación superior. 

òLa CONEAU , por su parte, tambi®n puede ser 
considerada  como parte de este esquema de gobierno 
del sistema de educaci·n suprior debido a que cumple 
significativas funciones, entre las que se destacan  
la permanencia o cierre de universidades, institutos 
universitarios, carreras de grado y pos grado, como 
tambi®n la determinaci·n   de viabilidad de proyectos 
institucionales futuros. Es de esta forma es  que 



integrar²a el esquema de gobierno del nivel superior 
junto a otras instancias de coordinaci·n y consulta...que 
con mayor o menor  incidencia participan  en el proceso 
de toma de decisiones.ó

ò...se trata adem§s de un sistema oneroso. No obstante, 
el segundo rasgo evidente en este esquema de gobierno 
es que la ley a otorgado centralidad al PEN, en la ·rbita 
del MCE. Este ministerio ocupa, precisamente, una 
posici·n de preeminencia, siendo el v®rtice legal  de 
forma piramidaló

6) La preeminencia otorgada al PEN, a través 
del MCE, por la Ley de Educación Superior, 
en la regulación de la actividad universitaria 
aparece además en las siguientes 
atribuciones:

Les
Art. 49. - Creada una institución universitaria, el 
Ministerio de Cultura y Educación designará un rector-
organizador, con las atribuciones propias del cargo y las 
que normalmente corresponden al Consejo Superior. El 
rector-organizador conducirá el proceso de formulación 
del proyecto institucional y del proyecto de estatuto 
provisorio y los pondrá a consideración del Ministerio 
de Cultura y Educación, en el primer caso para su 
análisis y remisión a la Comisión Nacional de Evaluación 
y Acreditación Universitaria, y en el segundo, a los fines 
de su aprobación y posterior publicación. Producido el 
informe de la Comisión, y adecuándose el proyecto de 
estatuto a las normas de la presente ley, procederá el 
Ministerio de Cultura y Educación a autorizar la puesta 
en marcha de la nueva institución, la que deberá 
quedar normalizada en un plazo no superior a los 
cuatro (4) años a partir de su creación.

Autorización  de la puesta en marcha de una 
nueva institución universitaria creada por Ley 
del Congreso de la Nación

Art. 29. - Las instituciones universitarias tendrán 
autonomía académica e institucional, que comprende 
básicamente las siguientes atribuciones:

a) Dictar y reformar sus estatutos, los que serán 
comunicados al Ministerio de Cultura y Educación a los 
fines establecidos en el art. 34 de la presente ley;

Art. 34. - Los estatutos, así como sus modificaciones, 
entrarán en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial, debiendo ser comunicados al Ministerio 
de Cultura y Educación a efectos de verificar su 
adecuación a la presente ley y ordenar, en su caso, 
dicha publicación. Si el Ministerio considerara que 
los mismos no se ajustan a la presente ley, deberá 
plantear sus observaciones, dentro de los diez días 
a contar de la comunicación oficial ante la Cámara 
Federal de Apelaciones, la que decidirá en un plazo 
de veinte días, sin más trámite que una vista a la 
institución universitaria. Si el Ministerio no planteara 
observaciones en la forma indicada dentro del plazo 
establecido, los estatutos se considerarán aprobados 
y deberán ser publicados. Los estatutos deben prever 

explícitamente: Su sede principal, los objetivos de la 
institución, su estructura organizativa, la integración 
y funciones de los distintos órganos de gobierno, así 
como el régimen de la docencia y de la investigación y 
pautas de administración económico-financiera.

Aprobación de los Estatutos Universitarios

Art. 42. - Los títulos con reconocimiento oficial 
certificarán la formación académica recibida y 
habilitarán para el ejercicio profesional respectivo en 
todo el territorio nacional, sin perjuicio del poder de 
policía sobre las profesiones que corresponde a las 
provincias. Los conocimientos y capacidades que tales 
títulos certifican, así como las actividades para las que 
tienen competencia sus poseedores, serán fijados y 
dados a conocer por las instituciones universitarias, 
debiendo los respectivos planes de estudio respetar 
la carga horaria mínima que para ello fije el Ministerio 
de Cultura y Educación, en acuerdo con el Consejo de 
Universidades.
*Determinación de la carga mínima de los planes de 
estudio, en acuerdo con el Consejo de Universidades. 
Aparecen debilitados los cuerpos colegiados de 
gobierno de las propias universidades.

Art. 43. - Cuando se trate de títulos correspondientes 
a profesiones reguladas por el Estado, cuyo ejercicio 
pudiera comprometer el interés público poniendo 
en riesgo de modo directo la salud, la seguridad, los 
derechos, los bienes o la formación de los habitantes, se 
requerirá que se respeten, además de la carga horaria a 
la que hace referencia el artículo anterior, los siguientes 
requisitos:
a) Los planes de estudio deberán tener en cuenta los 
contenidos curriculares básicos y los criterios sobre 
intensidad de la formación práctica que establezca el 
Ministerio de Cultura y Educación, en acuerdo con el 
Consejo de Universidades

Establece, por parte del MCE en acuerdo 
con el Consejo de Universidades, de los 
contenidos curriculares básicos  y los criterios 
sobre intensidades de la formación práctica, 
de las profesiones reguladas por el Estado.



Acerca de la autonomía

Ley de Facto 22.07

Ley orgánica de las Universidades Nacionales. 
Sancionada el 11 de abril de 1980 (gobierno militar Presidente Viola)

Art. 4 -Es ajena a los ámbitos universitarios toda actitud que signifique propaganda, adoctrinamiento, proselitismo 
o agitación de carácter político-partidario o gremial, como asimismo la difusión o adhesión a concepciones políticas 
totalitarias o subversivas. Los cargos a que se refieren los art. 45, 49, 52 y 59 de la presente ley y los de secretarios de 
universidad, facultad o departamentos son de desempeño incompatible con el ejercicio de cargos directivos político-
partidarios o gremiales.
Quienes ocupen los cargos universitarios antes indicados deberán abstenerse de formular declaraciones públicas 
vinculadas a actividades político-partidarias oo gremiales.

Art. 6-Las universidades nacionales tendrán las siguientes atribuciones:

b. Dictar y reformar sus estatutos con la aprobación del Poder Ejectuivo Nacional

Art. 73 -Corresponde al Poder Ejecutivo Nacional la definición y orientación de la política universitaria programando 
en general la actividad del sector mediante compatibilización con el planeamiento nacional, el sistema educativo y los 
planes de investigación científica y tecnológica.

La Ley de facto fue sancionada el 11 de abril de 1980 durante el gobierno militar, llamada la Ley Orgánica de 
universidades, la misma deroga las leyes 20.654 (Ley Taiana), 21.276 y 21.533.
Fue derogada por la ley 23.068 de normalización de las universidades en el Art. 3, el 13 de junio de 1984 durante la 
presidencia de Raúl Alfonsín.

Ley 24.521

Ley Nacional de Educación Superior
Sancionada el 20 de Julio de 1995

Art. 29 -Las instituciones universitarias tendrán autonomía académica e institucional, que comprende básicamente las 
siguientes atribuciones:

a. dictar y reformar sus estatutos, los que serán comunicados al Ministerio de Cultura y Educación a los fines establecidos 
en el art. 34 de la presente ley.
b. definir sus órganos de gobierno, establecer sus funciones, decidir su integración y elegir sus autoridades de acuerdo a 
lo que establezcan los estatutos y a lo que prescribe la presente ley.

Art.34 -Los estatutos, así como sus modificaciones, entrarán en vigencia a partir de  su publicación en el boletín oficial, 
debiendo ser comunicados al Ministerio de Cultura y Educación a efectos de verificar su adecuación a la presente ley y 
ordenar, en su caso, dicha publicación.

Art. 79 - Las instituciones universitairas adecuarán sus estatutos a las disposiciones de la presente ley dentro del plazo 
de 180 días contados a partir de la promulgación de ésta.



Acerca de la intervención

Ley de Facto 22.07

Ley orgánica de las Universidades Nacionales. 
Sancionada el 11 de abril de 1980 (gobierno militar Presidente Viola)

Art.7 -Las Universidades Nacionales podrán ser intervenidas por el Poder Ejecutivo Nacional para normalizar su 
funcionamiento, por tiempo determinado y en los siguientes casos:

b. manifiesto incumplimiento de la presente ley
c. grave alteración del orden público
d. conflicto insoluble dentro de la universidad
e. grave conflicto con los poderes del estado

Ley 24.521

Ley Nacional de Educación Superior
Sancionada el 20 de Julio de 1995

Art. 30-Las instituciones universitarias solo pueden ser intervenidas por el Honorable Congreso de la Nación durante 
su receso y ad referendum del mismo, por el Poder Ejecutivo Nacional por plazo determinado y solo por alguna de 
las siguientes causas:

a. conflicto insoluble dentro de la institución que haga imposible su normal funcionamiento
b. grave alteración del orden público
c. manifiesto incumplimiento de la presente ley

Art. 31 -La fuerza pública no puede ingresar en las instituciones universitarias nacionales sino por orden escrita previa 
y fundada de un juez competente.



Proyecto de Resolución

Presentado por la Minoría de Alumnos en la 
Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la UBA.

VISTO:

 Que de la lectura de la Ley de Educación Superior Nº 24.521 se desprende que la misma lesiona gravemente 

la autonomía y la autarquía universitaria 

 Que ambas sostienen valores  constitutivos e históricos de nuestra Universidad

 Que ambas son violentadas en varios artículos de la referida Ley

Que es deber de nuestra Facultad velar en todos los aspectos posibles por el mantenimiento de las mismas

  

CONSIDERANDO

 Que la tradición de la comunidad universitaria democrática considera que el ejercicio de la Autonomía  y la 

Autarquía Universitaria implica la capacidad de la Universidad:

Para aprobar los Estatutos que rigen la vida de la Universidad

Para determinar y organizar su forma de gobierno

Para crear, modificar ó suprimir facultades y carreras, currículos y programas, formas  de acceso a las mismas, así 

como también  las exigencias para su aprobación y posterior egreso y correspondiente acreditación y evaluación

Para administrar y disponer de los recursos propios y asignados

Para determinar libremente sus políticas de investigación, postgrado y extensión

Todo  esto en el marco de las políticas que la Universidad, en  uso de sus atribuciones, dicta libremente

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Pedir al Consejo Superior eleve  la solicitud de derogación de la Ley 24.521 ante quién corres-

ponda

ARTICULO SEGUNDO: Solicitar, si lo estimara conveniente, al resto de las Facultades que se expidan en este sentido

ARTUCULO TERCERO: De forma



Estatuto Universitario Universidad de Buenos Aires

Cualquier reforma del estatuto de la universidad debe ser aprobada por el Ministerio de Educación cuya función es 

la de controlar que dicho estatuto cumpla con las previsiones de la ley pertinente, en la actualidad esa es la Ley de 

Educación Superior que la Universidad de Buenos Aires ha cuestionado ante la justicia.

Una comisión de juristas integrada por el decano de la Facultad de Derecho, profesor Atilio Alterini, dos ex-decanos 

de la misma, los profesores Jorge Sáenz y Andrés D´Alessio y el profesor Germán Bidart Campos elevaron un informe 

al Consejo Superior que entre algunos párrafos decía:

“Esta situación de incertidumbre que al respecto subsiste señala que lo prudente y aconsejable es no innovar en 

materia de reforma estatutaria hasta tanto se avance en la obtención de aquellos criterios definitivos respecto de la 

constitucionalidad de las normas de la Ley de Educación Superior, mediante sentencias firmes -y agregan- El complejo 

cuadro procesal que hemos tratado de describir opera por el momento como una protección, aunque provisional, 

de la autonomía de la UBA, que se dejaría de lado sin un beneficio demasiado evidente, en caso de acometer una 

reforma.”

Por esa razón y en resguardo de la autonomía, el Consejo Superior propuso al mismo grupo de juristas la redacción de 

un anteproyecto de modificación de la Ley de Educación Superior vigente que eliminara aquellos aspectos que consi-

deramos lesivos de dicha autonomía y acerca de los cuales hemos obtenido un pronunciamiento judicial favorable. 

Cabe destacar que la autonomía es referida al poder político como lo marca la Constitución Nacional en su artículo 75, 

inc. 19.  LA UBA ES UNA ENTIDAD AUTÓNOMA PERO NO ESTÁ AL MARGEN DE LA LEY.

SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO UNIVERSITARIO

La distribución del poder en las distintas instancias del gobierno de la Universidad promete ser el pilar de uno de los 

más importantes temas de discusión en la Universidad:

*Forma de elección, duración de los mandatos y posibilidad de reelección

*Composición del Consejo Superior

*Composición de los Consejo Directivos

*Composición de los diferentes claustros

*Voz y voto no-docente (representación y alcances)

*Relación Universidad/gobierno, autonomía, autarquía, presupuesto

*Claustro Docente: composición, renta a todos los docentes, concursos, jubilación

*Claustro Graduados: cantidad de representantes, obligación de empadronarse

*Claustro de Alumnos: cantidad de representantes, voto directo, voto ponderado

*Definiciones en el marco del estatuto de: gratuidad e ingreso irrestricto

*Función social de la Universidad

Estos son los temas hoy mas debatidos y cada uno de ellos merece un estudio aparte que será parte de otro trabajo



ESTADÍSTICAS



1. Instituciones universitarias argentinas por sector de gestión
según regiones del CPRES. Año 2004

CUADRO 1 

Región CPRES Sector de Gestión

Total % Estatales % Privadas %

Total de Instituciones Universitarias 100 100 45 45 55 55

Metropolitana 47 100 14 29,8 33 70,2

Bonaerense 10 100 6 60 4 40

Centro-Oeste 17 100 9 52,9 8 47,1

Centro-Este 8 100 3 37,5 5 62,5

Noreste 6 100 4 66,7 2 33,3

Noroeste 8 100 5 62,5 3 37,5

Sur 4 100 4 100 0 0

Fuente 1: CIIE, Programa Mejoramiento del Sistema de Información Universitaria (PMSIU)
Fuente 2: INDEC, Encuesta Permanente de Hogares Continua

Notas: La denominación CPRES corresponde a los Consejos de Planificación Universitaria Regional, creados por Resolución Ministerial Nº 1618 del 20 de julio de 1993. 
Estos consejos funcionan como una instancia de articulación entre las distintas instituciones de educación superior a nivel regional. La conformación de cada región 
queda establecida en la Resolución Ministerial Nº 602 del 3 de octubre de 1995. Dichas regiones se corresponden con los siguientes ámbitos geográficos: Región Me-
tropolitana : Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 24 partidos del Gran Buenos Aires; Región Bonaerense: resto de la Provincia de Buenos Aires; Región Centro-Oeste: 
Córdoba, La Rioja, Mendoza, San Juan y San Luis; Región Centro-Este: Entre Ríos y Santa Fe; Región Noreste: Chaco, Corrientes, Formosa y Misiones; Región Noroeste: 
Catamarca, Jujuy, Salta, Santiago del Estero y Tucumán; Región Sur: Chubut, La Pampa, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz y Tierra del Fuego.

El 55% de las 
universidades en 
nuestro país son 

privadas.

Las instituciones privadas 
tienden a asentarse en las 
regiones con mayor poder 
adquisitivo. 
El 70,2% de las universi-
dades en el área metropo-
litana son privadas.

Región Bajo la línea de pobreza Bajo la línea de indigencia

Hogares % Personas % Hogares % Personas %

Total 28 aglome-
rados urbanos

23,1 31,4 8,0 11,2

Gran Bs.As. 21,8 29,4 7,6 10,3

Cuyo 23,0 30,0 6,5 8,7

Noreste 39,7 51,2 15,3 21,3

Noroeste 34,9 45,8 10,8 15,4

Pampeana 20,0 27,5 7,4 10,3

Patagonia 14,3 18,8 5,4* 6,9*

*Estimaciones sujetas a coeficientes de 
variación superiores al 10%

2. Incidencia de la pobreza e indigencia en el total de los 28 
aglomerados urbanos y por región estadística. 1º semestre 2006

En la región con el índice más alto de personas bajo la 
línea de pobreza, el porcentaje de universidades privadas 
es el mas bajo del país.
Solo el 33% de las universidades en la región Noreste son 
privadas, la misma tiene a 51,2% de su población bajo la 
línea de pobreza.



Mapa de Necesidades Básicas Insatisfechas de la Argentina
Porcentaje de hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas por provincia, 2001

Fuente: INDEC Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001. NOTA: El presente gráfico no contempla los institutos universitarios.



Universidades públicas



Universidades privadas



1. Alumnos de carreras de pregrado y grado por sector de gestión según tipo de institución. 
Año 2000 y 2004.

CUADRO 2 

La tasa de crecimiento en las 
universidades privadas es 
mayor que en las públicas

Fuentes: CIIE, Programa Mejoramiento del Sistema de Información Universitaria (PMSIU) 

(1) La Tasa de Crecimiento Medio Anual se calcula sólo para las instituciones que informaron datos en los años 2000 y 2004. No se incluyen en el cálculo la
Universidad Nacional de Chilecito.
(2) La Tasa de Crecimiento Medio Anual se calcula sólo para las instituciones que informaron datos en los años 2000 y 2004. No se incluyen en el cálculo:
Universidad Maimónides, Universidad Empresarial Siglo 21, Escuela Universitaria de Teología.

Institución Sector de gestión

Estatal Privado

2000 2004 T.Crecim 
% (1)

2000 2004 T.Crecim 
% (2)

Total universidades 1.120.417 1.273.156 3.2 196.311 226.474 4.2

Ver Capítulo V - L.E.S.
De las instituciones universitarias privadas
Ley Educación Superior
Decreto 24521/95 del Poder Ejecutivo Nacional 
Buenos Aires, 20 de julio de 1995 

Para 1.293.489 alumnos que tiene la uni-
versidad pública hay 45 instituciones.  

Mientras que para  los 226.474 alumnos 
que estudian en universidad privada hay 
55 instituciones.

El 55% de la educación 
superior en nuestro país 

es privadas.

Esto pone de manifiesto la expulsión de un siste-
ma público que no puede absorver dicha canti-
dad de alumnos, haciendo cuestionables concep-
tos como la gratuidad y el ingreso irrestricto  a la 
educación superior



1. Primeras 10 universidades nacionales ordenadas 
por porcentje de graduados en función de cantidad de 
alumnos por docente y en relación al año de fundación de 
la institución

CUADRO 3 

Fuentes: CIIE, Programa Mejoramiento del Sistema de Información Universitaria (PMSIU) y Dirección Nacional de Coordinación Institucional, Evaluación 
y Programación Presupuestaria Coordinación de Áreas Relativas al Financiamiento e Información Universitaria - Área de Recursos Humanos de las 
Universidades Nacionales.

(1) Alumnos de carreras de pregrado y grado, año 2004 según instituciones universitarias de gestión estatal.
(2) Planta cargos docentes de carreras de pregrado y grado, año 2004 según instituciones universitarias de gestión estatal.
(3) Graduados de carreras de pregrado y grado, año 2003 según instituciones universitarias de gestión estatal.

Cant. 
alumnos 

(1)

Cant. 
docentes 

(2)

Coef. alumno 
x doc

Cant. 
graduados 

(3)
% graduados 

(3)

Año 
Fundación

Total 1,272,409 135,966 9,3 57475 4,5

Universidad Nacional de Quilmes 10539 155 67,9 1695 16 1989

Universidad Nacional del Centro de la Prov Bs As 10427 1633 6,3 786 7,5 1974

Universidad Nacional de Entre Ríos 13204 1710 7,7 941 7,1 1973

Universidad Nacional de Cuyo 31527 7136 4,4 2128 6,7 1939

Universidad Nacional de Lomas de Zamora 35881 2674 13,4 2365 6,5 1972

Universidad Nacional de Córdoba 114012 9512 11,9 7401 6,4 1613

Universidad Nacional de General San Martín 7942 1266 6,2 442 5,5 1992

Universidad Nacional de Santiago del Estero 11659 842 13,8 601 5,1 1973

Universidad Tecnológica Nacional 57654 18430 3,1 2958 5,1 1959

Universidad Nacional de Río Cuarto 20244 1853 10,9 1018 5 1971

La universidad con mayor porcentaje de graduados 
(16%) es a su vez la que tiene mayor cantidad de 
alumnos por docente: 67,9 alumnos por profesor.

Esto indica que existen otros factores a resolver que 
inciden en el porcentaje de alumnos que finalizan 
sus estudios superiores además de la relación canti-
dad de alumnos por docente. 

NOTA: La Universidad de Buenos Aires, la de mayor cantidad 
de alumnos del país, se ubica en el 19º lugar según su porcen-
taje de graduados.

Las universidades con 
mayor porcentaje de 
graduados no son ne-
cesariamente las que 
tienen una trayectoria 
académica mayor. 
Las primeras tres son 
posteriores a 1970.

El procentaje de graduados 
en nuestro país es igual al de 
analfabetos.
Esta situación es inaceptable ya que con-
diciona gravemente el futuro de nuestro 
país.



total 
doc

(1)

%  
grad 

(3)

total 
docentes 
exclusiva

% 
docentes 
exclusiva

total 
docentes 

semi 

% 
docentes 

semi

total 
docentes  

simple

%  
docentes 

simple

Universidad Nac. de Quilmes 155 16 100 64.5 55 35.4 0 0

Universidad Nac. de San Luis 1567 2.9 622 39.6 403 25.7 181 11.5

Universidad Nac. de General Sarmiento 506 2.7 196 38.7 60 11.8 250 49.4

Universidad Nac. de Río Cuarto 1853 5 627 33.8 547 29.5 176 9.4

Universidad Nac. de la Matanza 1017 4.9 319 31.3 502 49.3 196 19.2

Universidad Nac. de Santiago del Estero 842 5.1 256 30.4 203 24.1 299 35.5

Universidad Nac. del Centro Prov Bs As 1633 7.5 488 29.8 325 19.9 612 37.4

Universidad Nac. del Comahue 1910 2.8 488 25.5 572 29.9 850 44.5

Universidad Nac. de Salta 1860 1.6 451 24.2 776 41.7 434 23.3

Universidad Nac. de Tres de Febrero 386 1 85 22 118 30.5 103 26.6

1. Alumnos 2004 y egresados 2003 de carreras de pregrado y grado por género, 
según instituciones universitarias de gestión estatal y privada. En porcentajes.

CUADRO 4 

Instituciones Alumnos 2004 Graduados 2004

total % total %

mujeres varones mujeres varones

Total universidades nacionales 1.273.156 56.9 43.1 57.475 60.1 39.9

Total universidades privadas 226.474 52.3 47.7 17.926 56.8 43.2

El porcentaje de alumnas mujeres en universida-
des públicas es mayor que en las privadas. Mien-
tras que en el caso de los varones sucede lo opues-
to. Esto puede ubicar a la mujer en un ámbito mas 
desprotegido.

1. Primeras 10 universidades nacionales ordenadas por mayor porcentaje de docentes con dedicación 
exclusiva

CUADRO 5 

Aunque no en todas se mantiene esta rela-
ción por lo que la búsqueda de la excelencia 
que perfila a la universidad a través de su polí-
tica de concursos docentes, debe analizar qué 
otros factores inciden en esta cuestión.

(ver cuadro que sigue)

En la universidad con mayor por-
centaje de docentes con dedica-
ción exclusiva (64,5%) es donde 
se encuentra el mayor porcenta-
je de alumnos que se gradúan 
por año (16%)



Fuentes: CIIE, Programa Mejoramiento del Sistema de Información Universitaria (PMSIU) y Dirección Nacional de Coordinación Institucional, Evaluación 
y Programación Presupuestaria Coordinación de Áreas Relativas al Financiamiento e Información Universitaria - Área de Recursos Humanos de las 
Universidades Nacionales.

(1) Planta cargos docentes de carreras de pregrado y grado, año 2004 según instituciones universitarias de gestión estatal.
(2) Planta cargos no docentes, año 2004 según instituciones universitarias de gestión estatal.
(3) Graduados de carreras de pregrado y grado, año 2003 según instituciones universitarias de gestión estatal.

total 
docentes

(1)

total no 
docentes

(2)

%  
graduados  

(3)

% 
docentes 
exclusiva

% 
docentes 

semi

%  
docentes 

simple

Total universidades 137619 37275 4.5 11.31 18.5 54.4

Universidad de Buenos Aires 24221 11415 4.2 8.9 10.6 74.1

Universidad Nacional de Catamarca 1381 464 1.7 20.4 26.9 21.5

Universidad Nacional de Chilecito 216 95 0 9.7 39.8 50.4

Universidad Nacional de Córdoba 9512 2781 6.4 11 29 43.5

Universidad Nacional de Cuyo 7136 1316 6.7 6.1 27.4 21.5

Universidad Nacional de Entre Ríos 1710 422 7.1 5.7 49.4 42.8

Universidad Nacional de Formosa 881 266 3.4 9.7 31.1 59.1

Universidad Nacional de General San Martín 1266 314 5.5 6.9 21.5 46.8

Universidad Nacional de General Sarmiento 506 180 2.7 38.7 11.8 49.4

Universidad Nacional de Jujuy 1150 360 1.4 10.9 36.9 25

Universidad Nacional de la Matanza 1017 257 4.9 31.36 49.3 19.2

Universidad Nacional de la Pampa 1630 321 2.6 12.5 20.9 54.7

Universidad Nacional de la Patagonia Austral 669 249 2.3 21 18.6 16.1

Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco 2322 476 2.6 6.5 27.1 63.5

Universidad Nacional de la Plata 13041 2374 4.4 7.8 12.4 56.2

Universidad Nacional de la Rioja 1345 266 2.5 2.7 40.2 42

Universidad Nacional de Lanús 163 197 4.7 10.4 11.6 77.9

Universidad Nacional de Lomas de Zamora 2674 582 6.5 3.8 5.4 80.2

Universidad Nacional de Luján 1461 402 4.9 13.8 23.8 48.5

Universidad Nacional de Mar del Plata 3796 647 4.5 14.5 15.8 62

Universidad Nacional de Misiones 1336 382 2.3 15.2 31.5 42.7

Universidad Nacional de Quilmes 155 151 16 64.5 35.4 0

Universidad Nacional de Río Cuarto 1853 509 5 33.8 29.5 9.4

Universidad Nacional de Rosario 8026 2048 4.7 8.6 20 44.8

Universidad Nacional de Salta 1860 567 1.6 24.2 41.7 23.3

Universidad Nacional de San Juan 4117 1065 2.4 17.3 21.1 21.7

Universidad Nacional de San Luis 1567 594 2.9 39.6 25.7 11.5

Universidad Nacional de Santiago del Estero 842 323 5.1 30.4 24.1 35.5

Universidad Nacional de Tres de Febrero 386 153 1 22 30.5 26.6

Universidad Nacional de Tucumán 5648 2541 3.5 21.7 34 20.3

Universidad Nacional de Villa María 356 89 4.3 17.4 62.6 19.9

Universidad Nacional del Centro de la Prov Bs As 1633 394 7.5 29.8 19.9 37.4

Universidad Nacional del Comahue 1910 618 2.8 25.5 29.9 44.5

Universidad Nacional del Litoral 4137 920 3.1 17.9 25.1 36

Universidad Nacional del Nordeste 4103 1457 4.8 13.8 4.3 77.4

Universidad Nacional del Noroeste de la Prov. Bs As

Universidad Nacional del Sur 3510 469 2.9 13.6 8.2906 35.4

Universidad Tecnológica Nacional 18430 1453 5.1 1.4 6.4623 86.5

2. Planta de cargos docentes, clasificada por dedicación, según universidad. Año 2004



Fuentes:  Dirección Nacional de Coordinación Institucional, Evaluación y Programación Presupuestaria Coordinación de Áreas Relativas al Financiamiento e 
Información Universitaria - Área de Recursos Humanos de las Universidades Nacionales.

1. Evolución de la Planta de Cargos Docentes de Dedicación Simple, según Universidad - Años 2000 - 2004

Universidad dedicación exclusiva variaciones

2000 2001 2002 2003 2004 2000/2001 2001/2002 2002/2003 2003/2004

Total 14881 12933 15181 15160 15383 -13.09 17.38 -0.14 1.47

Universidad de Buenos Aires 2452 2363 2232 2170 2158 -3.63 -5.54 -2.78 -0.55

Universidad Nacional de Catamarca 276 273 242 258 282 -1.09 -11.36 6.61 9.3

Universidad Nacional de Chilecito 21

Universidad Nacional de Córdoba 963 971 1020 1020 1048 0.83 5.05 0 2.75

Universidad Nacional de Cuyo 395 399 561 561 439 1.01 40 .6 0 -21.75

Universidad Nacional de Entre Ríos 102 98 101 101 99 -3.92 3.06 -1.98

Universidad Nacional de Formosa 91 87 89 88 86 -4.4 2.3 -1.12 -2.27

Universidad Nacional de General San Martín 50 50 52 41 88 0 4 -21.15 114.63

Universidad Nacional de General Sarmiento 58 61 61 56 196 5.17 0 -8.2 250

Universidad Nacional de Jujuy 128 128 130 128 126 0 1.56 -1.54 -1.56

Universidad Nacional de la Matanza 271 0 320 335 319 0 0 4.69 -4.78

Universidad Nacional de la Pampa 204 209 211 209 205 2.45 0.96 -0.95 -1.91

Universidad Nacional de la Patagonia Austral 156 132 136 94 141 -15.38 3.03 -30.88 50

Universidad Nacional de la Patagonia SJB 141 150 151 144 152 6.38 0.67 -4.64 5.56

Universidad Nacional de la Plata 1033 840 987 994 1021 -18.68 17.5 0.71 2.72

Universidad Nacional de la Rioja 59 59 48 46 37 0 -18.64 -4.17 -19.57

Universidad Nacional de Lanús 1 0 13 13 17 0 0 0 30.77

Universidad Nacional de Lomas de Zamora 71 204 207 204 102 187.32 1.47 -1.45 -50

Universidad Nacional de Luján 272 272 277 272 203 0 1.84 -1.81 -25.37

Universidad Nacional de Mar del Plata 613 622 622 622 553 1.47 0 0 -11.9

Universidad Nacional de Misiones 213 0 211 206 204 0 0 -2.37 -0.97

Universidad Nacional de Quilmes 163 163 51 54 100 0 -68.71 5.88 85.19

Universidad Nacional de Río Cuarto 616 612 606 605 627 -0.65 -0.98 -0.17 3.64

Universidad Nacional de Rosario 528 755 739 756 696 42.99 -2.12 2.3 -7.94

Universidad Nacional de Salta 418 412 409 409 451 -1.44 -0.73 0 10.27

Universidad Nacional de San Juan 805 803 791 791 714 -0.25 -1.49 0 -9.73

Universidad Nacional de San Luis 616 0 622 618 622 0 0 -0.64 0.65

Universidad Nacional de Santiago del Estero 287 285 282 282 256 -0.7 -1.05 0 -9.22

Universidad Nacional de Tres de Febrero 24 85

Universidad Nacional de Tucumán 1278 1233 1255 1255 1231 -3.52 1.78 0 -1.91

Universidad Nacional de Villa María 41 44 49 52 62 7.32 11.36 6.12 19.23

Universidad Nacional del Centro de la Prov Bs As 465 374 373 488 -0.27 30.83

Universidad Nacional del Comahue 484 504 539 538 488 4.13 6.94 -0.19 -9.29

Universidad Nacional del Litoral 389 406 578 615 743 4.37 42.36 6.4 20.81

Universidad Nacional del Nordeste 429 0 456 476 567 0 0 4.39 19.12

Universidad Nac. del Noroeste de la Prov. Bs As

Universidad Nacional del Sur 493 491 489 489 480 -0.41 -0.41 0 -1.84

Universidad Tecnológica Nacional 296 307 267 267 273 3.72 -13.03 0 2.25

CUADRO 6

En la UBA el 75% de los 24.221 docentes cobran menos de  
$275 por mes y 2.000 son adhonorem.



Fuentes:  Dirección Nacional de Coordinación Institucional, Evaluación y Programación Presupuestaria Coordinación de Áreas Relativas al Financiamiento e 
Información Universitaria - Área de Recursos Humanos de las Universidades Nacionales.

(1) La Tasa de Crecimiento Promedio se calcula solo para las instituciones que informaron datos en los años 2000 y 2004. No se incluyen en el cálculo la 
Universidad Nacional de Chilecito,

2. Alumnos de carreras de pregrado y grado. Años 2000 a 2004. 
Tasa de crecimiento promedio anual.

2000 2001 2002 2003 2004 tasa crecim 
2000-04

Total (1) 1120417 1185441 1231333 1246759 1273156 3.2

Universidad de Buenos Aires 293917 315219 325505 324066 336947 3.5

Universidad Nacional de Catamarca 10882 11314 12875 13822 14067 6.6

Universidad Nacional de Chilecito 768

Universidad Nacional de Córdoba 112063 113614 113296 116627 114012 0.4

Universidad Nacional de Cuyo 25622 27296 28309 30076 31527 5.3

Universidad Nacional de Entre Ríos 10707 12125 12023 13305 13204 5.4

Universidad Nacional de Formosa 6485 9972 10517 9175 11937 16.5

Universidad Nacional de General San Martín 4224 5322 6220 7041 7942 17.1

Universidad Nacional de General Sarmiento 1562 2049 2665 3346 3468 22.1

Universidad Nacional de Jujuy 1367 11718 12007 11753 12417 4.6

Universidad Nacional de la Matanza 17023 18861 18550 20615 19368 3.3

Universidad Nacional de la Pampa 7700 8077 8701 10837 9804 6.2

Universidad Nacional de la Patagonia Austral 4749 4960 6307 6811 6940 9.9

Universidad Nacional de la Patagonia SJB 14143 14771 14817 14468 15952 3.1

Universidad Nacional de la Plata 89049 89357 90564 94283 91135 0.6

Universidad Nacional de la Rioja 11141 12022 15724 15926 16519 1.3

Universidad Nacional de Lanús 3654 4716 5552 5971 7079 18

Universidad Nacional de Lomas de Zamora 36362 38789 39254 37869 35881 -0.3

Universidad Nacional de Luján 16731 18527 17126 18167 18803 3

Universidad Nacional de Mar del Plata 21122 27992 30643 25564 27063 6.4

Universidad Nacional de Misiones 16724 17414 16913 22281 24880 10.4

Universidad Nacional de Quilmes 7163 8716 10134 11166 10539 10.1

Universidad Nacional de Río Cuarto 15405 16734 19725 20172 20244 7.1

Universidad Nacional de Rosario 69807 70388 72932 74623 75380 1.9

Universidad Nacional de Salta 18844 20712 21144 22350 22840 4.9

Universidad Nacional de San Juan 17190 18319 20514 21138 21110 5.3

Universidad Nacional de San Luis 15211 15183 16316 14852 13893 -2.2

Universidad Nacional de Santiago del Estero 11151 11872 12934 11403 11659 1.1

Universidad Nacional de Tres de Febrero 2724 3346 3799 4654 4723 14.8

Universidad Nacional de Tucumán 50690 54996 57009 57809 63291 5.7

Universidad Nacional de Villa María 2252 2999 3230 3078 2427 1.9

Universidad Nacional del Centro de la Prov Bs As 8223 9456 8894 9615 10427 6.1

Universidad Nacional del Comahue 24047 250091 25732 26612 37342 3.3

Universidad Nacional del Litoral 26751 26911 28674 30578 32924 5.3

Universidad Nacional del Nordeste 54503 53323 54971 53485 54445 0

Universidad Nac. del Noroeste de la Prov. Bs As

Universidad Nacional del Sur 18945 21667 24562 24904 24545 6.7

Universidad Tecnológica Nacional 63284 61613 63495 58279 57654 -2.3

La tasa promedio de crecimiento 2000-2004 en can-
tidad de alumnos es del 3.2 mientras que la de do-
centes es del 1.4. Incluso en algunas universidades 
es inversamente proporcional el crecimiento de los 
alumnos al de la planta de cargos docentes.



1. Planta de Cargos Docentes. Composición por Género y Dedicación Equivalente a Exclusiva - Relación 
Porcentual - Año 2004

CUADRO 7 

En las universida-
des del Conurbano 
Bonaerense predo-
minan los docentes 
hombres con un 
promedio general 
del 67.15%

Total

cantidad hombres mujeres

Total 46611 53.7 46.3

Universidad de Buenos Aires 7934 49.5 50.5

Universidad Nacional de Catamarca 545 46.4 53.6

Universidad Nacional de Chilecito 92 44.4 55.6

Universidad Nacional de Córdoba 3465 51.3 48.7

Universidad Nacional de Cuyo 1805 49.9 50.1

Universidad Nacional de Entre Ríos 707 48.9 51.1

Universidad Nacional de Formosa 356 48.5 51.5

Universidad Nacional de General San Martín 374 63.2 36.8

Universidad Nacional de General Sarmiento 291 47.4 52.6

Universidad Nacional de Jujuy 413 48.9 51.1

Universidad Nacional de la Matanza 622 49.6 50.4

Universidad Nacional de la Pampa 599 50.8 49.2

Universidad Nacional de la Patagonia Austral 231 47 53

Universidad Nacional de la Patagonia SJB 838 45.8 54.2

Universidad Nacional de la Plata 3669 53.2 46.8

Universidad Nacional de la Rioja 451 51.2 48.8

Universidad Nacional de Lanús 61 67.7 32.3

Universidad Nacional de Lomas de Zamora 713 63.9 36.1

Universidad Nacional de Luján 556 47.7 52.3

Universidad Nacional de Mar del Plata 1445 45.9 54.1

Universidad Nacional de Misiones 560 49.4 50.6

Universidad Nacional de Quilmes 128 73.8 26.2

Universidad Nacional de Río Cuarto 947 46.8 53.2

Universidad Nacional de Rosario 2405 47.2 52.8

Universidad Nacional de Salta 949 48.4 51.6

Universidad Nacional de San Juan 1375 47.6 52.4

Universidad Nacional de San Luis 872 49 51

Universidad Nacional de Santiago del Estero 434 55.4 44.6

Universidad Nacional de Tres de Febrero (1) 173

Universidad Nacional de Tucumán 2479 50.3 49.7

Universidad Nacional de Villa María 192 55 45

Universidad Nacional del Centro de la Prov Bs As 805 49.5 50.5

Universidad Nacional del Comahue 988 45.7 54.3

Universidad Nacional del Litoral 1637 53.3 46.7

Universidad Nacional del Nordeste 1452 52.9 47.1

Universidad Nacional del Sur 939 49.4 50.6

Universidad Tecnológica Nacional 4857 72.4 27.6

Fuentes:  Dirección Nacional de Coordinación Institucional, Evaluación y Programación Presupuestaria Coordinación de Áreas Relativas al Financiamiento e 
Información Universitaria - Área de Recursos Humanos de las Universidades Nacionales.

(1) No se puede discriminar la información



1. Evolución Planta Autoridades Superiores, según Universidad
Año 2000 - 2004

CUADRO 8

Fuentes:  Dirección Nacional de Coordinación Institucional, Evaluación y Programación Presupuestaria Coordinación de Áreas Relativas al Financiamiento e 

Información Universitaria - Área de Recursos Humanos de las Universidades Nacionales.

Cantidad de Cargos Variaciones

2000 2001 2002 2003 2004 2000/
01

2001/
02

2002/
03

2003/
04

Total 2194 2345 2281 2104 2291 6.88 -2.73 -7.76 8.89

Universidad de Buenos Aires 207 447 408 279 290 115.94 -8.72 -31.62 3.94

Universidad Nacional de Catamarca 42 41 38 44 44 -2.38 -7.32 15.79

Universidad Nacional de Chilecito 1 100

Universidad Nacional de Córdoba 75 74 76 77 80 -1.33 2.7 1.32 3.9

Universidad Nacional de Cuyo 65 67 63 63 63 3.08 -5.97

Universidad Nacional de Entre Ríos 64 59 61 62 68 -7.81 3.39 1.64 9.68

Universidad Nacional de Formosa 27 27 27 24 24 -11.11

Universidad Nac de Gral San Martín 22 25 25 21 22 13.64 -16 4.76

Universidad Nacional de Gral Sarmiento 7 7 7 7 7

Universidad Nacional de Jujuy 28 27 27 27 28 -3.57 3.7

Universidad Nacional de la Matanza 66 40 68

Universidad Nacional de la Pampa 40 57 57 57 57 42.5

Universidad Nac. de la Patagonia Austral 39 27 26 26 26 -30.77 -3.7

Universidad Nac. de la PatagoniaSJB 53 55 55 42 42 3.77 23.64

Universidad Nacional de la Plata 163 167 132 153 159 2.45 -20.96 15.91 3.92

Universidad Nacional de la Rioja 49 47 49 56 56 -4.08 4.26 14.29

Universidad Nacional de Lanús 11 15 18 18 10 36.36 20 44.44

Universidad Nac. de Lomas de Zamora 61 57 57 57 55 -6.56 3.51

Universidad Nacional de Luján 37 38 38 40 30 2.7 5.26 -25

Universidad Nacional de Mar del Plata 60 63 56 56 58 5 -11.11 3.57

Universidad Nacional de Misiones 45 45 43 49 49 -4.44 13.95

Universidad Nacional de Quilmes 4 4 5 3 3 25 -40

Universidad Nacional de Río Cuarto 40 39 40 40 40 -2.5 2.56

Universidad Nacional de Rosario 148 147 147 153 165 -0.68 4.08 7.84

Universidad Nacional de Salta 33 34 35 35 35 3.03 2.94

Universidad Nacional de San Juan 55 44 42 42 45 -20 -4.55 7.14

Universidad Nacional de San Luis 40 37 41

Universidad Nac. de Santiago del Estero 26 27 27 27 27 3.85

Universidad Nac de Tres de Febrero 10 10 10 5 5 -50

Universidad Nacional de Tucumán 93 96 90 95 95 3.23 -6.25 5.56

Universidad Nacional de Villa María 19 24 24 24 24 26.32

Universidad Nac. del Centro  Bs As 48 48 47 47 47 -2.08

Universidad Nacional del Comahue 56 56 57 46 60 1.79 -19.3 30.43

Universidad Nacional del Litoral 154 155 87 87 90 0.65 -43.87 3.45

Universidad Nacional del Nordeste 85 104 96 109 109 22.35 -7.69 12.5 0.93

Universidad Nacional del Sur 47 46 47 47 47 -2.13 2.17

Universidad Tecnológica Nacional 161 152 156 156 161 -5.59 2.63 3.21

Mientras la variación de cargos durante la crisis 
de nuestro país (2000/2002) fue solo del 2,075% 
en el total de las universidades públicas, en la Uni-
versidad de Buenos Aires aumentó un 115,94% 
De 207 cargos aumentó a 408.



CUADRO 9

Fuentes:  Ministerio de Educación (SPU)

1. Universidades nacionales ordenadas por presupuesto

2006 2005 $ anuales por 
alumno

Universidad de Buenos Aires 591,838,724 388,350,453 1756.47423

Universidad Nacional de Córdoba 249,958,031 166,956,700 2192.38353

Universidad Nacional de la Plata 222,262,715 136,699,110 2438.82937

Universidad Tecnológica Nacional 212,933,099 138,191,303 3693.29273

Universidad Nacional de Tucumán 187,492,518 124,137,027 2962.3883

Universidad Nacional de Rosario 177,664,308 118,740,314 2380.82505

Universidad Nacional de Cuyo 145,390,364 97,036,080 4611.6143

Universidad Nacional de San Juan 115,886,495 78,385,952 5489.64922

Universidad Nacional del Nordeste 105,204,965 70,836,572 1932.31637

Universidad Nacional del Litoral 95,871,785 58,210,770 2911.91183

Universidad Nacional de Mar del Plata 82,355,255 55,240,816 3043.09408

Universidad Nacional del Comahue 74,546,663 54,870,541 2726.45245

Universidad Nacional del Sur 69,549,695 46,978,421 2833.55857

Universidad Nacional de San Luis 66,028,008 45,408,556 4752.6098

Universidad Nacional de Río Cuarto 65,798,727 46,777,299 3250.2829

Universidad Nacional de Salta 60,210,053 41,236,739 2636.16694

Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco 56,668,939 41,226,436 3552.46609

Universidad Nacional de Lomas de Zamora 56,520,078 43,165,020 1575.20911

Universidad Nacional de Misiones 51,277,789 38,167,239 2061.00438

Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires 50,167,432 34,778,043 4811.30066

Universidad Nacional de la Matanza 46,865,356 35,838,498 2419.73131

Universidad Nacional de Catamarca 43,097,655 28,107,773 3063.74174

Universidad Nacional de Entre Ríos 43,082,653 29,711,342 3262.84861

Universidad Nacional de Luján 41,199,820 28,199,891 2191.13014

Universidad Nacional de la Pampa 36,948,316 25,027,737 3768.69808

Universidad Nacional de Jujuy 32,789,490 23,911,905 2640.6934

Universidad Nacional de Santiago del Estero 32,393,396 22,962,026 2778.40261

Universidad Nacional de General San Martín 27,659,547 18,215,289 3482.6929

Universidad Nacional de la Patagonia Austral 26,097,207 19,724,708 3760.40447

Universidad Nacional de la Rioja 26,035,719 16,528,183 1576.10745

Universidad Nacional de Quilmes 23,844,301 19,848,211 2262.4823

Universidad Nacional de Formosa 23,145,176 15,877,781 1938.94412

Universidad Nacional de General Sarmiento 20,950,505 14,222,346 6041.09141

Universidad Nacional de Lanús 15,415,879 11,453,139 2174.61969

Universidad Nacional de Villa María 14,298,789 9,725,929 5891.54883

Universidad Nacional de Tres de Febrero 14,006,619 10,781,719 2965.6191

Universidad Nacional de Chilecito 7,041,119 3,750,196 9168.1237

Universidad Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires 6,861,100 1,500,000

La distribución del dinero no tiene correlato únicamente 
con la cantidad de alumnos que tiene cada universidad.



2. Ejecución Presupuestaria clasificada por objeto de gasto, según universidad, Año 2004

total general

en $

personal

%

bienes 
consumo 

%

no 
personales 

%

bienes de 
uso 
%

transfer 

%

Total 2500036294 69.64 3.17 12.22 4.24 10.73

Universidad de Buenos Aires 595715454 62.62 4.31 20.7 2.39 2.99

Universidad Nacional de Catamarca 29247542 81.92 2.14 7.9 1.4 6.64

Universidad Nacional de Chilecito 2498991 83.68 1.07 7.8 3.3 4.16

Universidad Nacional de Córdoba 185177961 78.86 4.04 10.02 3.22 3.87

Universidad Nacional de Cuyo 106324999 76.57 1.94 4.42 7.49 9.59

Universidad Nacional de Entre Ríos 31855175 74.61 3.49 9.9 4.82 7.19

Universidad Nacional de Formosa 13252750 81.04 3.08 10.56 2.28 3.05

Universidad Nacional de General San Martín 29495502 53.63 1.92 8.01 10.61 25.84

Universidad Nacional de General Sarmiento 14692170 62.2 2.62 15.58 11 8.59

Universidad Nacional de Jujuy 21223643 80.39 2.18 5.03 5.12 7.29

Universidad Nacional de la Matanza 37627051 67.88 1.68 12.48 14.58 3.57

Universidad Nacional de la Pampa 26255215 74.9 3.59 8.31 4.39 8.82

Universidad Nacional de la Patagonia Austral 21051934 69.65 3.66 12.45 9.34 4.9

Universidad Nac. de la Patagonia SJ Bosco 43894283 83.28 0.91 10.64 1.44 3.74

Universidad Nacional de la Plata 156752264 70.54 2.03 10.62 2.52 14.29

Universidad Nacional de la Rioja 17167083 82.42 2.23 6.89 5.88 2.57

Universidad Nacional de Lanús 14396555 48.79 2.57 12.48 30.11 6.05

Universidad Nacional de Lomas de Zamora 46076125 77.5 3.34 13.15 5.35 0.65

Universidad Nacional de Luján 28905961 73.69 2.77 10.56 4.26 8.72

Universidad Nacional de Mar del Plata 58792848 77.26 1.55 7.75 1.73 11.71

Universidad Nacional de Misiones 41496719 71.01 4.47 12.9 4.51 7.12

Universidad Nacional de Quilmes 22769603 66.9 4.26 14.66 3.14 11.03

Universidad Nacional de Río Cuarto 55136722 62.13 8.31 7.49 10.94 11.14

Universidad Nacional de Rosario 126377148 78.69 1.9 4.39 3.4 11.61

Universidad Nacional de Salta 43310298 68.82 2.39 7.82 7.2 13.76

Universidad Nacional de San Juan 84203941 78.69 1.88 4.73 7.74 6.96

Universidad Nacional de Tres de Febrero 1858673 62.61 1.25 19.63 8.99 7.51

Universidad Nacional de Tucumán 122037630 72.99 4.13 6.48 2.07 14.32

Universidad Nacional de Villa María 9518787 66.73 2.05 10.64 9.47 11.11

Universidad Nac. del Centro de la Prov Bs As 41491996 64.25 2.27 10.68 6.2 16.59

Universidad Nacional del Comahue 63505204 73.53 2.53 10.05 3.73 10.16

Universidad Nacional del Litoral 65894738 69.81 2.47 7.56 4.35 15.8

Universidad Nacional del Nordeste 76922419 67.31 5.02 12.64 6.84 8.2

Universidad Nacional del Sur 53339256 77.65 1.42 8.14 2.15 10.64

Universidad Tecnológica Nacional 171019112 54.97 1.97 16.25 2.04 24.77

Fuentes: DNCIEyPP - Coordinación de Areas Relativas al Financiamiento e Información Universitaria. Los datos surgen de las Cuentas de Cierre al 31-12-04 
denunciadas por las Universidades Nacionales.

El 70% del presupuesto en 
las universidades nacionales 
se destina al personal.



3. Variación recaudación de recursos propios 
a valores corrientes. Años 2000-2004

Fuentes: DNCIEyPP - Coordinación de Areas Relativas al Financiamiento e Información Universitaria. Los datos surgen de las Cuentas de Cierre al 31 de 
diciembre de cada año denunciadas por las Universidades Nacionales.-

Recaudado en recursos propios ($) variación 
porcentual

2000 2001 2002 2003 2004 2000/2004

Total 238554829 122296377 286136508 281313828 344535156 44.4

Universidad de Buenos Aires 119834837 155256025 138055103 147237960 22.9

Universidad Nacional de Catamarca 760892 2279652 967937 656895 841321 10.6

Universidad Nacional de Chilecito

Universidad Nacional de Córdoba 27916288 34157976 27523860 29951144 42169194 51.1

Universidad Nacional de Cuyo 1326849 1154934 6651563 2962255 2087369 57.3

Universidad Nacional de Entre Ríos 1255009 1356559 1366116 1366116 2169438 732

Universidad Nacional de Formosa 224780 255593 24687 64847 79586 -64.6

Universidad Nacional de General San Martín 2740177 2736557 4583533 5977686 9281561 238.7

Universidad Nacional de General Sarmiento 928636 538562 654106 1079555 1256880 35.3

Universidad Nacional de Jujuy 152555 161166 1200945 196067 392325 157.2

Universidad Nacional de la Matanza 2264850 2446887 3569365 3147624 3897090 72.1

Universidad Nacional de la Pampa 253111 1059883 963322 401559 2052304 710.8

Universidad Nacional de la Patagonia Austral 642836 659855 579917 969150 1099719 71.1

Universidad Nacional de la Patagonia SJB 1521050 1582716 1520961 1770605 3703859 143.5

Universidad Nacional de la Plata 10311496 9351699 8618828 10030227 13979743 35.6

Universidad Nacional de la Rioja 1150097 1166753 12105210 795798 72284 -93.7

Universidad Nacional de Lanús 1113224 1562723 1761244 2080845 2497821 124.4

Universidad Nacional de Lomas de Zamora 6156174 3858576 3303187 8320650 5286175 -14.1

Universidad Nacional de Luján 1238599 978620 1178273 1807303 2372998 91.6

Universidad Nacional de Mar del Plata 2731282 2669258 3109911 3016985 4018998 47.1

Universidad Nacional de Misiones 1320453 1372690 1735210 2220582 2556444 93.6

Universidad Nacional de Quilmes 1799966 2622043 4388551 4379207 4570813 153.9

Universidad Nacional de Río Cuarto 1921523 1343454 2400520 2576650 2857358 48.7

Universidad Nacional de Rosario 2011026 1952348 1356682 1543486 1882751 -6.4

Universidad Nacional de Salta 1332319 1072144 757836 757836 1681787 26

Universidad Nacional de San Juan 677203 574151 501878 501878 1976599 192

Universidad Nacional de San Luis 742238 663324 476634 530460

Universidad Nacional de Santiago del Estero 374046 1853783 430112 155365

Universidad Nacional de Tres de Febrero 578942 909660 4762268 4762268 5257571 808

Universidad Nacional de Tucumán 2466932 2986457 3948058 3831571 3911284 58.5

Universidad Nacional de Villa María 519927 414573 425645 466992 497552 -4.3

Universidad Nacional del Centro de la Prov Bs As 1471592 3904474 2895183 3024155 3794655 157.9

Universidad Nacional del Comahue 2313125 2242691 3103895 3103895 2886869 25

Universidad Nacional del Litoral 3647903 3344922 4256224 6382883 8902062 144

Universidad Nacional del Nordeste 14057039 10442339 6628607 10393002 10535366 -25.1

Universidad Nacional del Noroeste de la Prov. Bs As

Universidad Nacional del Sur 993919 655072 2954570 2928154 3114903 213.4

Universidad Tecnológica Nacional 19609995 17545661 20421437 20421437 45150944 130

La Universidad de Buenos Aires recauda 
por año  $147.237.960 mientras que la 
de Formosa $79.586
La gran diferencia entre las universidades amerita 
un análisis profundo de su trascendencia en cada 
caso particular y eventualmente cuestionar el 
destino de dichos fondos.



Fuente: DNCIEyPP - Coordinación de Areas Relativas al Financiamiento e Información Universitaria. Los datos surgen de las Cuentas de Cierre al 31-12-04 
denunciadas por las Universidades Nacionales.-
(1) Los alumnos fueron suministrados por el PMSIU.

CUADRO 10
1. Montos destinados a becas a estudiantes, 
por fuentes de financiamiento, año 2004

tesoro nac recursos 
propios

otras fuentes total general 
en $

cant. Alumnos
(1)

Total 58.85 28.67 12.48 17367518 1291839

Universidad de Buenos Aires 0.46 99.35 0.2 4480836 336947

Universidad Nacional de Catamarca 100 34320 14067

Universidad Nacional de Chilecito 768

Universidad Nacional de Córdoba 7.47 34.22 58.31 3652559 114012

Universidad Nacional de Cuyo 70.21 0.43 29.36 2006816 31527

Universidad Nacional de Entre Ríos 75.18 4.43 20.39 761978 13204

Universidad Nacional de Formosa 100 243117 11937

Universidad Nacional de General San Martín 34.58 61.89 3.52 1944552 7942

Universidad Nacional de General Sarmiento 78.95 2.38 18.67 715838 715838

Universidad Nacional de Jujuy 66.46 0.81 32.74 257061 12417

Universidad Nacional de la Matanza 83.56 0.12 16.32 976035 19368

Universidad Nacional de la Pampa 100 323340 9804

Universidad Nacional de la Patagonia Austral 68.81 9.49 21.7 460 804 6940

Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco 100 129325 15952

Universidad Nacional de la Plata 34.7 23.6 41.7 3926685 91135

Universidad Nacional de la Rioja 74.06 25.94 116.13 16519

Universidad Nacional de Lanús 20.83 50.38 28.8 870953 7079

Universidad Nacional de Lomas de Zamora 5.45 94.55 198102 35881

Universidad Nacional de Luján 89.37 6.42 4.21 575711 18803

Universidad Nacional de Mar del Plata 27063

Universidad Nacional de Misiones 38.5 31.07 30.43 1535003 24880

Universidad Nacional de Quilmes 20.8 72.22 6.98 203580 10539

Universidad Nacional de Río Cuarto 37.19 62.81 1295434 20244

Universidad Nacional de Rosario 58.95 19.17 21.88 2194269 75380

Universidad Nacional de Salta 91.42 8.58 604918 22840

Universidad Nacional de San Juan 58.42 4.21 37.37 845210 21110

Universidad Nacional de San Luis 13893

Universidad Nacional de Santiago del Estero 11650

Universidad Nacional de Tres de Febrero 4723

Universidad Nacional de Tucumán 91.26 0.01 8.73 992113 63291

Universidad Nacional de Villa María 10.78 68.57 20.64 220175 2427

Universidad Nacional del Centro de la Prov Bs As 98.12 1.88 906172 10427

Universidad Nacional del Comahue 67.88 18.87 13.25 1846824 27342

Universidad Nacional del Litoral 77.04 21.95 1 915134 32924

Universidad Nacional del Nordeste 98.78 0.44 0.78 1480415 54445

Universidad Nacional del Noroeste de la Prov. Bs As

Universidad Nacional del Sur 43.83 6.39 49.79 1641116 24545

Universidad Tecnológica Nacional 69.04 28.95 2.02 42012995 57654

El  30% de las becas en las uni-
versidades públicas provienen de 
recursos propios

El 100% de las becas de la UBA provienen de recursos pro-
pios mientras que el 100% de las becas en la de Formosa  o 
Catamarca provienen del tesoro nacional.
De los cuadros 9.3 y 10.1 se deduce que lo recaudado en recursos 
propios es inversamente proporcional al origen de fondos para 
sostener el plan de becas.



Fuente: SPU - Programa de Incentivos

CUADRO 11

El 47% de la producción científica argentina es generada en 
las universidades nacionales y de ese porcentaje el 28%  lo 
produce la UBA.

El Programa de Incentivos a Docentes 
Investigadores de las Universidades 
Nacionales, fue creado por la Secreta-
ría de Políticas Universitarias del Minis-
terio de Cultura y Educación mediante 
Decreto 2427 de fecha 19 de noviem-
bre de 1993. Tiene por objeto promo-
cionar las tareas de investigación en el 
ámbito académico, fomentando una 
mayor dedicación a la actividad univer-
sitaria así como la creación de grupos 
de investigación.

Comenzó a aplicarse a principios 
de 1994 y, desde ese momento, los 
docentes que cumplen con las condi-
ciones que establece el referido de-
creto, perciben tres veces por año un 
suplemento de remuneración acorde 
a su “Categoría Equivalente de Inves-
tigación” (CEI) y Dedicación Docente y 
de Investigación. Para incorporarse al 
Programa los docentes investigadores 
deben obtener una categorización y 
estar desarrollando un “proyecto acre-
ditado de investigación”, conforme las 
pautas que fija la norma legal.

La evaluación de la tarea de investiga-
ción desarrollada durante el año, se 
efectúa para cada proyecto a través 
del director que califica el desempe-
ño del equipo. A posteriori, y con las 
mismas pautas de la acreditación de 
proyectos, se evalúa el desempeño del 
director y la producción del proyecto

Universidad 1994 % 2003 %

Total 11,199 100.0 16662 100

Buenos Aires 2,350 21.0 2,592 15.6

Catamarca 103 0.9 273 1.6

Centro 385 3.4 469 2.8

Comahue 208 1.9 490 2.9

Córdoba 859 7.7 1,356 8.1

Cuyo 539 4.8 743 4.5

Entre Ríos 49 0.4 156 0.9

Formosa 51 0.5 42 0.3

Gral. San Martín - - 79 0.5

Gral. Sarmiento - - 62 0.4

Jujuy 58 0.5 172 1

La Matanza 51 0.5 149 0.9

La Pampa 190 1.7 204 1.2

La Patagonia Austral - - 87 0.5

La Patagonia S.J.Bosco 48 0.4 151 0.9

La Plata 1,510 13.5 1,639 9.8

La Rioja 21 0.2 42 0.3

Litoral 531 4.7 651 3.9

Lomas de Zamora 24 0.2 42 0.3

Luján 175 1.6 152 0.9

Mar del Plata 582 5.2 717 4.3

Misiones 164 1.5 192 1.2

Nordeste 187 1.7 267 1.6

Quilmes 33 0.3 84 0.5

Río Cuarto 460 4.1 730 4.4

Rosario 611 5.5 1020 6.1

Salta 328 2.9 426 2.6

San Juan 271 2.4 710 4.3

San Luis 336 3.0 631 3.8

Santiago del Estero 81 0.7 226 1.4

Sur 406 3.6 620 3.7

Tucumán 556 5.0 1203 7.2

Tecnológica Nacional 32 0.3 199 1.2

1. Evolución del número total de docentes investigadores que 
perciben el incentivo, según Universidad. Período 1994 - 2003



Fuente: SPU - Dirección Nacional de Economía e Información Universitaria - Coordinación General Económico-Financiera  Nota: Para el presupuesto de las 
Universidades Nacionales se ha tomado el crédito al cierre de ejercicio de la fuente de financiamiento 11- Tesoro Nacional. (*) Datos provisorios de P.B.I

CUADRO 12

La evolución del PBI no tiene correlato 
con el presupuesto de las universidades 
nacionales.

1. Participación porcentual del presupuesto de las 
Universidades Nacionales en el Producto Bruto 
Interno

Período Presupuesto 
Univ. Nac.

P.B.I. Particip. 
Porc.

(1) (2) (1/2) x 100

(millones $ 
corrientes)

(millones $ 
corrientes)

1980 0.0000181442 0.003840 0.47

1981 0.0000313655 0.007474 0.42

1982 0.0000677726 0.021852 0.31

1983 0.0004331612 0.109500 0.40

1984 0.0032623243 0.790920 0.41

1985 0.0238122621 5.305000 0.45

1986 0.0413150453 9.984100 0.41

1987 0.1273757550 23.332300 0.55

1988 0.5787217 111.06 0.52

1989 14.27 3244.05 0.44

1990 301.97 68922.27 0.44

1991 729.58 180897.97 0.40

1992 922.48 226637.60 0.41

1993 1254.42 255326.00 0.49

1994 1403.95 280645.00 0.50

1995  (*) 1478.77 279543.00 0.53

1996  (*) 1532.57 297359.00 0.52

Período Crédito de Cierre 
Univ. Nac.

Crédito de 
Cierre MCyE

Particip. 
Porc.

(1) (2) (1/2) x 100

(millones $ 
corrientes)

(millones $ 
corrientes)

1993 1,254.4 1,696.0 74.0%

1994 1,403.9 2,010.0 69.8%

1995 1,478.8 2,242.0 66.0%

1996 1,543.8 2,198.0 70.2%

2. Participación porcentual del presupuesto de 
las Universidades Nacionales en el Ministerio de 
Cultura y Educación

Toda la información suministrada ha sido extractada 
de las Cuentas de Cierre de cada ejercicio fiscal 
presentadas por el Ministerio de Cultura y Educación y 
las Universidades Nacionales a la Contaduría General 
de la Nación, así como de las respectivas leyes de 
presupuesto.



Fuente: SPU -Fondo para el Mejoramiento de la Calidad Universitaria (FOMEC).

CUADRO 13

Relación indirecta Banco Mundial 
y la universidad pública

1. Montos de Proyectos aprobados por el FOMEC según universidad en miles de pesos

A través del Fondo para el Mejoramiento de la Calidad 
Universitaria (FOMEC), el Ministerio de Cultura y Educación apoya 
financieramente los procesos de reforma y de mejoramiento de 
la calidad de las Universidades Nacionales para que éstas puedan 
brindar un mejor servicio educativo.

Los primeros fondos del FOMEC provienen de un 
crédito otorgado por el Banco Mundial (BIRF/BM) a la 
Nación y de recursos provenientes de otras fuentes. Los proyectos 
universitarios que se financian con este programa tienen 
generalmente varios años de duración e incluyen formación de 
posgrado (doctorados o maestrías) para jóvenes profesores, en 
el país y en el exterior; actualización de equipamiento para la 
enseñanza y mejoramiento de bibliotecas e infraestructura. 

Los proyectos se aprueban después de pasar por procesos de 
evaluación de su calidad, análisis de factibilidad y valoración del 
impacto, tareas realizadas por Comités de Pares integrados por 
académicos nacionales y extranjeros de reconocido prestigio. Con 
este procedimiento se han introducido mecanismos transparentes, 
modernos y de responsabilidad compartida en el vínculo entre el 
Gobierno y las Universidades Nacionales.

Los objetivos generales del FOMEC son:

1. Propiciar el mejoramiento del rendimiento académico de las 
universidades con una mayor retención y graduación de sus 
alumnos, y una elevación de los niveles de calidad.

2. Formar recursos humanos de alta calidad, otorgando becas 
para completar la formación de posgrado de jóvenes profesores.

3. Fortalecer el equipamiento de las Universidades, instalando o 
complementando laboratorios, bibliotecas, recursos informáticos 
para la gestión, etc.

4. Promover la reestructuración de la propuesta curricular de 
las carreras, apoyando proyectos de reforma académica previa 
evaluación según procedimientos objetivos y transparentes.

Total

Monto %

Total 138,902 100.0

Grandes 71,713 51.6

Buenos Aires 19,396 14.0

Córdoba 9,831 7.1

La Plata 11,441 8.2

Tecnológica Nacional 4,792 3.4

Rosario 9,758 7.0

Nordeste 2,403 1.7

Tucumán 5,923 4.3

Cuyo 8,169 5.9

Medianas 36,952 26.6

La Matanza 1,330 1.0

Comahue 2,291 1.6

Litoral 4,239 3.1

San Luis 3,606 2.6

Mar del Plata 6,049 4.4

Salta 4,643 3.3

Luján 1,151 0.8

Misiones 1,909 1.4

San Juan 3,939 2.8

Río Cuarto 7,794 5.6

Pequeñas 29,633 21.3

Entre Ríos 958 0.7

La Patagonia S.J.Bosco 1,199 0.9

Sur 8,899 6.4

Jujuy 1,073 0.8

Centro 2,658 1.9

Catamarca 1,041 0.7

La Pampa 2,720 2.0

Santiago del Estero 1,536 1.1

Quilmes 2,847 2.0

La Rioja 961 0.7

Gral. San Martín 2,770 2.0

Gral. Sarmiento 941 0.7

La Patagonia Austral 2,028 1.5



Fuente: Censo UBA 2004

CUADRO 14  (información solo UBA)

1. Datos de alumnos de postgrado en la UBA

Los alumnos del postgrado de la Universidad de Buenos Aires son según el último censo 13.500, lo que implica un 
aumento del 53% respecto del año 2000. Esto parecería indicar que las oferta académica de grado va camino a dejar de 
ser la úlitma instancia masiva de formación. Esto obliga a la universidad pública a articular sus contenidos y establecer la 
forma de financiación de los posgrados.

La cantidad de alumnos que cursan una carrera de posgrado 
en la UBA aumentó el  53% respecto del año 2000

2. Cambios de carrera en el Ciclo Básico Común UBA

Entre 1985 y 2004 se registró un total de 10.775.525 nuevos inscriptos al CBC. El 42% se dividió en 5 carreras 
(abogacía, medicina, contador, psicología y administración) y el 25% de los alumnos cambia de carrera adjudicándole a 
este ciclo un efecto reorientador. ¿No debería ser anterior?

El 25% de los alumnos cambia de carrera en el CBC

3. Presupuesto UBA en relación a otras universidades nacionales

La UBA está relegada dentro del sistema universitario. Cuenta con un 25% de los estuidantes y graduados de las 
universidades nacionales del país pero solo con el 17% de los recursos. De acuerdo con el presupuesto 2005, la inversión 
sería de u$s 397 por alumno (75% del promedio nacional de u$s 526) y u$s 8.592 por graduado (38% del promedio de 
u$s 13.801) 

La UBA tiene el 25% de estudiantes y graduados del país y 
solo el 17% de los recursos

4. Presupuesto UBA en relación a otros países

El total de las universidades nacionales reciben 727.000.000 de dólares y se distribuyen entre las 38 casas de 
estudios. La Universidad de San Pablo recibe 600.000.000 de dólares y tiene la cuarta parte de alumnos que la UBA. La 
Universidad de México recibe 1.500.000.000 de dólares. Las 3 están entre las 300 universidades consideradas como las 
mejores del mundo.

1 sola universidad de Brasil recibe más del 80% del total 
que reciben las 38 universidades argentinas



ARTICULACIÓN CON ESCUELA MEDIA



Articulación Escuela Media y Universidad

El proceso de pasaje de la escuela media / polimodal al 
ámbito universitario es siempre complejo, dado que suele 
darse en una etapa de la vida (la adolescencia) que por sí 
misma es conflictiva.
El adolescente debe enfrentar por un lado, el duelo por 
la pérdida de un ámbito que le era familiar (la escuela) y 
todo lo que esto conlleva y además, decidirse por alguna 
de las variadas opciones que se le ofrecen en cuanto 
a carreras. En esta elección pesan no sólo los aspectos 
subjetivos sino también según el contexto (expectativas 
familiares, nivel socioeconómico, etc.). Si a esto le 
agregamos las dificultades que atraviesa nuestra sociedad 
a nivel económico y cultural, este proceso se complejiza 
aun más.
Es fundamental destacar además que este proceso, que 
debería ser de transición, se presenta como un corte 
abrupto en la vida del alumno, de allí la importancia de 
pensar la manera de llevar a cabo una articulación entre 
universidad y escuela media.

En el trabajo: “Articulación entre escuela media y 
universidad” las Lic. A. Cibeira y L. Ferrari y la Prof. G. 
Canessa exponen claramente el tema: … “La articulación 
entre enseñanza media y universidad no tiene puntos 
de articulación en sentido estricto, orgánicamente 
constituidos (…) La culminación de estudios secundarios es 
el momento en el que, masivamente se produce el pasaje. 
Desde el imaginario social, se piensa en una continuidad 
sin pausa a los estudios superiores. La pregnancia de este 
imaginario genera la casi obligatoriedad de este pasaje sin 
detenimiento, no teniendo en cuenta a la diversidad de 
los procesos subjetivos que se ponen en juego”.(1)

Este quiebre se pone de manifiesto básicamente en el 
defasaje que los alumnos encuentran entre los contenidos 
escolares y universitarios y en la ansiedad que genera la 
elección de la carrera. 
A este quiebre en la articulación institucional, Fernando 
Ulloa lo llama: “Fractura institucional”. Para este autor, 
cuando una articulación es patológica, adquiere el carácter 
de fractura y genera síntomas (en el ámbito universitario 
estos síntomas serían el abandono de la carrera, el tener 
que cursar una materia innumerables veces sin poder 
aprobarla, etc.) y es allí donde se debe trabajar.(2)

Los amplios índices de deserción universitaria que se 
registran en las universidades nacionales ponen de 
manifiesto esta fractura. Según datos oficiales, por 
ejemplo, el índice de deserción en la Universidad Nacional 
de la Patagonia San Juan Bosco (UNPSJB) alcanzó en 
el año 2004 al 60% del alumnado. A raíz de esta cifra, 
se realizó una investigación a cargo de la Dirección de 
Pedagogía que indicaba que los futuros ingresantes 

Fuentes
1 Canessa, G., Cibeira, A., Ferrari, L. “Articulación y fractura entre Escuela Media y Universidad” 
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universitarios no estaban logrando la adquisición de 
conocimientos ni el desarrollo de las estrategias necesarias 
para la organización del trabajo intelectual. Además, más 
allá de las medidas técnicas que permitirían abordar la 
problemática de la deserción, la investigación afirma que 
debería generarse una política institucional que brinde 
contención al estudiante.(3)

Además de la dificultad en el abordaje de los nuevos 
contenidos, se observa la incidencia de factores 
socioeconómicos en el abandono de la universidad. 
Actualmente, gran parte del alumnado debe trabajar 
para costear sus estudios, colaborar con su familia o 
mantenerse. El costo de una carrera universitaria (en 
cuanto a bibliografía, transportes y demás) resulta en 
muchos casos muy difícil de sostener pese a que se asista 
a universidades nacionales. 

Por esta razón, la articulación entre escuela media/ 
polimodal y universidad debe fundamentarse en 2 ejes 
principales:

- Orientación vocacional
- Talleres que brinden herramientas al alumno en aquellas 
áreas que puedan resultarle dificultosas, básicamente a 
nivel cognitivo y emocional.

Varias universidades nacionales, han desarrollado 
dispositivos que en todos los casos, buscan alcanzar dicha 
articulación. A continuación, se citan algunos ejemplos:

Universidad Nacional de La Pampa: A través del 
“Servicio de apoyo psicopedagógico” tiene como objetivo 
asistir al estudiante en aspectos emocionales y pedagógicos 
que puedan influir en su rendimiento académico y retener 
al alumno dentro del sistema educativo.

Universidad de Buenos Aires: Cuenta con un 
dispositivo de Orientación Vocacional, abierto a los 
alumnos que cursan el CBC. Este departamento brinda 
al estudiante información acerca de las carreras y lo 
acompaña y asiste en la elección de la misma. 

Entre 1985 y 2004 se registró un total de 1.077.525 nuevos 
inscriptos al CBC. El 42% se dividió en 5 carreras (abogacía, 
medicina, contador, psicología y administración). El 25% 
de los alumnos del CBC cambia de carrera adjudicándole a 
este ciclo un efecto reorientador. Nos preguntamos si este 
proceso no debería ser anterior y si su causa tiene relación 
con la fractura entre escuela media y universidad.

Algunas universidades nacionales están llevando a cabo 
interesantes proyectos de articulación:



Universidad Nacional de La Matanza

El Programa de Atención y Orientación al Alumno 
(P.A.O.A), es un área de la Universidad, destinada a la 
prevención de las dificultades que puedan experimentar 
los alumnos durante su paso por la vida universitaria.

A raíz de numerosas investigaciones de la propia 
universidad, se ha llegado a la conclusión que existen 
problemas puntuales por parte de los alumnos que 
dificultan su quehacer universitario. Frente a ello, es 
que se han elaborado distintas estrategias preventivas, 
las cuales se traducen en Servicios para los Alumnos. 

El P.A.O.A. brinda distintos Servicios orientados a ofrecer 
a los estudiantes herramientas destinadas a optimizar 
su nivel y rendimiento en el estudio presente y futuro 
y a su vez asesoran en todo lo referente a información 
académica-profesional. Convirtiéndose en el fiel reflejo de 
una demanda constante de los estudiantes de los distintos 
niveles educativos en querer mejorar sus condiciones de 
estudio.
Los servicios, gratuitos y con amplia oferta horaria, son 
los siguientes:

Los servicios, gratuitos y con amplia oferta horaria, son 
los siguientes:

- Orientación Vocacional-Ocupacional 
- Entrenamiento para enfrentar Situaciones de Exámenes
- Entrenamiento en Técnicas de Estudio y Expresión
- Entrenamiento para potenciar la Concentración
- Reincorporación y Reinserción de alumnos
- Orientación psicológica 
- Visitas Guiadas a la UNLaM

De acuerdo a datos que dio a conocer la universidad en 
el año 2005, a través de este plan se logró disminuir en 
un 20% la deserción y retener al 85% del alumnado, que, 
por otra parte, pertenece en un 80% a sectores medios 
bajos y bajos.

Universidad Nacional de Villa María

La Universidad Nacional de Villa María ha formulado 
un proyecto institucional que involucra a las catorce 
(14) escuelas de Nivel Medio de Villa María y Villa 
Nueva, Provincia de Córdoba, teniendo como población 
destinataria a docentes, estudiantes, padres y 
profesionales de dichas instituciones.
Las acciones a desarrollar se articulan en dos ejes, que 
comprenden cada uno las siguientes líneas básicas de 
abordaje:

1) El oficio de ser estudiante.
 a.Orientación Vocacional. 
 b.Encuentro de estudiantes del nivel medio:  
 pensando el ingreso a la educación superior.

2) Trabajo curricular sobre áreas de conocimiento con 
dificultades de aprendizaje en la escuela media.
 a. La enseñanza y el aprendizaje de la 
 matemática. 
 b. Mejora de la calidad de la enseñanza y el 
 aprendizaje de la lectura comprensiva del 
 inglés. 
 c. Estrategias de aprendizaje como dispositivo
 de articulación.

La necesidad de implementar acciones que apunten a la 
articulación entre la Escuela Media y la Universidad con el 
objetivo de facilitar el acceso de los estudiantes al ámbito 
universitario y favorecer su permanencia en la misma, 
incrementando sus posibilidades de finalizar sus estudios, 
ha sido reconocida por la Universidad Nacional de Villa 
María desde su misma política institucional, enmarcada en 
un Proyecto Institucional que plantea desde sus fines la 
apertura de la universidad a las demandas del medio.

Universidad Nacional de Salta 

Desarrolló un proyecto de articulación entre la universidad 
y el nivel polimodal para generar nuevas herramientas 
que acerquen las ciencias duras a los adolescentes. La 
iniciativa -que surgió luego de conocer que entre el 40 y 
el 60 por ciento de los alumnos ingresantes a la Facultad 
de Ciencias Exactas de la mencionada universidad 
abandonan en el primer año- utiliza las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) como soporte para 
“reducir la deserción de los alumnos en el primer año de 
Ciencias Exactas”. 

“Desde la universidad veíamos la necesidad de articular 
mejor con el Nivel Medio por los problemas que tenemos 
con los estudiantes ingresantes y, a la vez, la necesidad de 
innovar en la enseñanza usando las nuevas tecnologías 
como videos, internet y cursos interactivos”, explicó 
Verónica Javi, la directora del proyecto.

Vemos como, de esta manera, se intenta retener al 
alumno y asistirlo en aquellas áreas que cada universidad 
identifica como conflictivas. Resulta sumamente 
interesante el trabajo que se realiza en la Universidad 
de Villa María, en la que desde el polimodal comienza a 
articularse la transición hacia la universidad.

Creemos que, para que el alumno no abandone sus 
estudios, es necesario que desde la escuela media se les 
brinden instrumentos que permitan que el estudiante se 
sienta en condiciones para abordar la vida universitaria, 
realizando además una elección consciente e informada 
de la carrera a elegir y, por otra parte, que la universidad 
investigue los motivos particulares de la deserción en cada 
zona (que en general tienen que ver con cuestiones de 
dificultad a nivel cognitivo y/o socioeconómico) y genere 
dispositivos que contengan y retengan al alumno para 
que logre finalizar sus estudios.
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Instituciones
2004 2003

 Alumnos
 Nuevos 

inscriptos
 Reinscriptos  Egresados

Total de las instituciones 1.293.489 300.478 993.011 59.269

    

Total universidades nacionales 1.273.156 292.511 980.645 57.475

    

Buenos Aires 336.947 71.895 265.052 14.420

Catamarca 14.067 4.218 9.849 246

Centro de la Provincia Buenos Aires 10.427 2.445 7.982 786

Chilecito 768 243 525 -

Comahue 27.342 9.423 17.919 766

Córdoba 114.012 16.288 97.724 7.401

Cuyo 31.527 6.941 24.586 2.128

Entre Ríos 13.204 3.283 9.921 941

Formosa 11.937 5.705 6.232 414

General San Martín 7.942 2.117 5.825 442

General Sarmiento (2) 3.468 853 2.615 94

Jujuy 12.417 4.005 8.412 185

La Matanza 19.368 3.383 15.985 953

La Pampa 9.804 2.828 6.976 264

La Plata 91.135 20.079 71.056 4.030

La Rioja 16.519 3.878 12.641 428

Lanús 7.079 2.113 4.966 336

Litoral (4) 32.924 9.924 23.000 1.048

Lomas de Zamora 35.881 8.410 27.471 2.365

Luján 18.803 3.789 15.014 939

Mar del Plata 27.063 6.349 20.714 1.239

Misiones 24.880 4.706 20.174 591

Nordeste 54.445 13.201 41.244 2.621

Patagonia Austral 6.940 3.162 3.778 164

Patagonia San Juan Bosco 15.952 4.630 11.322 417

Quilmes 10.539 3.050 7.489 1.695

Río Cuarto 20.244 4.577 15.667 1.018

Rosario 75.380 16.685 58.695 3.552

Salta 22.840 5.016 17.824 382

San Juan 21.110 4.192 16.918 523

San Luis 13.893 3.207 10.686 413

Santiago del Estero 11.659 3.028 8.631 601

Sur 24.545 5.701 18.844 723

Tecnológica Nacional 57.654 13.325 44.329 2.958

Tres de Febrero 4.723 2.299 2.424 50

Tucumán 63.291 16.889 46.402 2.236

Villa María 2.427 674 1.753 106

Solo el 4,51% de los 
alumnos de las uni-

versidades nacionales 
finaliza sus estudios.

Inscripción y egreso de la Universidad 
para los años 2003/2004

Fuente INDEC



LA UNIVERSIDAD Y LOS MEDIOS



La Universidad y los medios 

Nuestra propuesta de trabajo consiste en investigar las múltiples relaciones entre los medios de comunicación 
audiovisuales y gráficos y la universidad nacional.  
El análisis de los medios de comunicación nos permitió un amplio trabajo en el estudio de la producción, la expresión y 
la narración audiovisual y gráfica generada en el ámbito de las universidades nacionales; así como también el estudio 
de la injerencia que tiene en los medios nacionales la universidad.

Los medios de comunicación masiva, concebidos en su origen como instrumentos para la difusión a distancia de 
acontecimientos de la realidad o de su re-presentación a través de ficciones, se han ubicado en el centro de la escena; 
en su presencia cotidiana, la televisión, los diarios, las radios, internet ¿han sustituido a la realidad?
Desde la década del 60, algunos autores como McLuhan o Eco se preocuparon por redefinir la función social de los 
medios, llegando a conclusiones que aun hoy son bastante perturbadoras: si un acontecimiento no es captado y 
reproducido por algún medio masivo, simplemente no existe. Los medios se retroalimentan de la información que ellos 
mismos generan. La persistencia de impresiones y percepciones provocadas hoy por los medios asignan a la imagen 
la función de garantizar la existencia de lo real. “Lo que se muestra es verdad”. La “huella de la realidad”  enciende 
mecanismos vinculados con la formación sociocultural y con las diversas representaciones psíquicas que el mensaje 
estimula en cada lector o espectador y que en definitiva terminarán moldeando el significado.

A partir de la lectura, la discusión y el análisis de la práctica cotidiana fuimos determinando los conceptos que 
organizaron la investigación y que estuvieron basados en el estudio de cada lenguaje específico y las estrategias de 
diseño en función de cada medio audiovisual y  gráfico que utiliza la universidad como primer eje de análisis. Luego 
nos dedicamos a investigar las condiciones de producción de sentido acerca de la realidad universitaria en los medios 
nacionales como segundo eje. El relevamiento de datos estadísticos al respecto y la relación dialógica entre ambos ejes 
analizados nos aportan una mirada sobre la universidad pública y los medios de comunicación en la actualidad. Solo 
involucrándonos con esta realidad podremos ponerla en crisis para enriquecer lo que existe.

1. LOS MEDIOS DE LA UNIVERSIDAD

En una primera instancia nos propusimos la necesidad de acudir al discurso teórico existente sobre el estudio de los 
distintos soportes, los discursos y sus interrelaciones, para luego aplicarlo a los medios de comunicación de los que se 
vale la universidad pública argentina, con sus particularidades, para informar y formar.

La evolución espectacular de la tecnología informática y de las telecomunicaciones está redefiniendo las bases 
culturales de nuestra sociedad, al mismo tiempo que está desarrollando nuevos procesos de establecimiento de redes y 
transformando nuestras modalidades de aprendizaje y socialización. De ahí que en el transcurso de los años se fueron 
transformando las estrategias de comunicación de las universidades en nuestro país.
La instauración definitiva del imperio de la comunicación visual obliga a una reformulación permanente de los 
conceptos sociales, ordenados por la aceleración de los tiempos de producción y consumo de los bienes culturales-
industriales. Esto conduce a la acumulación de información y a su derivación incesante a través de los circuitos y redes 
infinitas. De ahí que se ha provocado una verdadera mutación en la función de la percepción de la sociedad en su 
conjunto y en particular de la comunidad universitaria. 

Para comenzar nuestro análisis sobre los recursos de los que dispone la Universidad Pública para informar y formar 
a la comunidad hicimos un relevamiento de los siguientes medios de comunicación en cada universidad nacional: 
radio, publicaciones impresas, internet, y televisión. Cabe destacar que esta clasificación puede resultar caprichosa y 
arbitraria pero responde a la necesidad de dividir para analizar en profundidad. Decimos esto porque en los últimos 
años muchos de los soportes de la información se vieron sujetos a una especie de fusión, simbiosis e interrelación 
en sus tecnologías. Es decir, cuando hablamos del concepto “radio” tenemos que mencionar la enorme cantidad de 
radios que se transmiten por internet solamente. Esto genera cambios en la esencia del medio ya que pasa de ser 
exclusivamente auditivo para valerse también de la imagen para comunicar. Lo mismo sucede con los periódicos o 
diarios que en Internet disponen de información audiovisual. La dinámica de los weblogs y los foros de las cátedras, 
por ejemplo, que se adapta a las necesidades de los alumnos en sus cursadas y se comporta como un medio efímero 
cuya existencia se justifica solo mientras ese grupo social está interactuando, luego desaparece. Este fenómeno en 
las comunicaciones cumple un rol determinante en la vida universitaria y por eso creemos fundamental su análisis. 
Nuestra intención es presentar un panorama general de cada medio para luego mencionar casos relevantes de algunas 
universidades. 



a. La Radio en la universidad

A partir de la resolución nro. 392 del 3 de octubre de 2006 se incorpora al Consejo Interuniversitario Nacional (C.I.N.) 
formalmente como organización interuniversitaria la Asociación de Radios Universitarias Nacionales Argentinas (ARUNA) 
que desde el año 1998 nuclea a un número importante de Universidades y desarrolla actividades tendientes al desarrollo 
de este medio de comunicación y difusión de las Casas de altos estudios.
Las treinta emisoras representadas por la Asociación de Radios Universitarias Nacionales reunidas el 16 y 17 de junio de 
2005 en la Universidad Nacional de Entre Ríos redactaron un documento donde reclaman “la verdadera federalización 
de la comunicación”.  

El planteo se orienta a la necesidad de que el Estado defienda la libertad de informar, de comunicar y difundir los 
productos culturales que se generan en  sus universidades.
La realidad indica que las emisoras universitarias están privadas casi totalmente del amparo del propio Estado para 
cumplir con sus funciones. Desde amplias propuestas radiofónicas hasta pequeñas emisoras que significan un notable 
aporte a sus contextos, las radios universitarias llevan adelante una noble tarea –reconocida incluso con galardones a 
nivel internacional- en la extensión cultural, en la difusión de valores, en el fortalecimiento de la democracia y en la propia 
democratización de los medios de comunicación.   
ARUNA reclama que las radios universitarias sean dotadas de los recursos materiales, de las frecuencias que garanticen 
potencias efectivas de emisión y que el Estado ejerza los controles correspondientes en el campo de la teléradiodifusión. 
Más concretamente reclama la modificación del Art. 107 de la Ley 22. 285  para que sea reemplazado por su proyecto de 
Capítulo de Sistema Nacional Universitario de Radiodifusión Pública contenido en el Acuerdo Plenario CIN 384/00.” 

Radios universitarias nacionales que representa ARUNA:

1. Universidad Nacional de Catamarca
Identificación de la Emisora:  LRK 302 Radio 
Universidad Nac. de Catamarca 100.7 Mhz

2. Universidad Nacional del Comahue
Identificación de la Emisora:  Radio “Antena Libre”
Identificación de la Emisora: F. M. 103.7 Mhz.

3. Universidad Nacional de Entre Ríos

4. Universidad Nacional de Jujuy
Identificación de la Emisora: LRK 301 - Radio 
Universidad Nacional de Jujuy

5. Universidad Nacional de La Plata
Identificación de la Emisora: A M 1390

6. Universidad Nacional del Litoral
Identificación de la Emisora: LT10 AM 1020 - LA “X” 
FM 107.3 Mhz.

7. Universidad Nacional de Luján
Identificación de la Emisora:  LRI 385 Radio 
Universidad Nacional de Luján FM 88.9 Mhz.

8. Universidad Nacional de La Matanza
Identificación de la Emisora:  Radio Universidad 89.1 
Mhz.

9. Universidad Nacional de Misiones

10. Universidad Nacional de la Patagonia 

Austral

11. Universidad Nacional de la Patagonia 

“San Juan Bosco”
Identificación de la Emisora: FM 92.9 Mhz. - Radio 
Universidad 

12. Universidad Nacional de Rosario
Identificación de la Emisora: Radio Universidad 
Nacional de Rosario FM 107.1 Mhz.

13. Universidad Nacional de Salta
Identificación de la Emisora: LRK 317 Radio 
Universidad Nacional de Salta 93.9 Mhz.

14. Universidad Nacional de San Juan
Identificación de la Emisora: Radio Universidad 93.1 
Mhz.

15. Universidad Nacional de San Luis
Identificación de la Emisora: F. M. Universidad 
Nacional de San Luis 97.9 Mhz.

16. Universidad Nacional de Santiago del 
Estero
Identificación de la Emisora:  Radio Universidad 92.7 
Mhz.

17. Universidad Nacional de Tucumán
Identificación de la Emisora: LRK 319 - F M 94.9 

18. Universidad Tecnológica Nacional

Otras:
 
FM 90.5, la radio de la Universidad de Buenos Aires
LRH 447 Radio Universidad Nacional del Nordeste



Radios Universitarias con sitio web

 

   Radio de la Universidad Nacional de La Matanza 

   Radio de la Universidad Nacional de Cuyo

 

  

   Radio de la Universidad Nacional de La Plata 

 

   Radio de la Universidad Nacional de La Rioja 

 

   Radio de la Universidad Nacional de Rosario 

 

   Radio de la Universidad Nacional de San Luís 

 

   Radio de la Universidad Nacional de Misiones 

 

   Radio de la Universidad Nacional del Noroeste 



 

   Radio de la Universidad Nacional de Salta 

 

   Radio de la Universidad Nacional del Litoral 

Caso Universidad de La Plata

En La Plata, la FM de la Universidad hace punta; dicen que de sus 120 mil alumnos, la escuchan 70 mil. La radio tiene 16 
años de vida. La FM funciona desde 1989 (coexiste con la radio universitaria más vieja del mundo, la AM1390 que emite 
desde 1925) aunque, según uno de sus productores, muchas cosas cambiaron desde 1998. “La idea fue hacer una radio 
que rescatara su perfil universitario, sin caer en la pelea con las emisoras comerciales de la ciudad, y tratando de crear un 
proyecto con base en lo cultural, los derechos humanos y una mirada critica sobre la sociedad.” En concreto, la emisora 
dedica sus mañanas a la información universitaria, sus tardes a la cultura y el entretenimiento y sus noches a programas 
específicos de jazz, blues, rock sinfónico, heavy metal o reggae. A su vez la radio publica una revista hecha por sus 
trabajadores llamada “Tinta de Radio”.
http://www.lr11.com.ar/

Caso Universidad de Luján

La radio de la Universidad de Luján tiene una programación muy variada y puede escucharse a través de Internet. Su sitio 
es un complemento muy interesante de la radio ya que ambos soportes actúan en función de difundir el mensaje de la 
institución.
http://www.unlu.edu.ar/~radio/

Caso Universidad de Misiones

Desde Junio de 1992, la emisora viene construyendo un perfil cultural educativo, para su servicio de radiodifusión. 
FM UNIVERSIDAD es un modelo radial alternativo, y se ha constituido en un espacio para el ejercicio del periodismo 
independiente y de investigación; para la expresión de sus músicos, artistas e intelectuales; para la circulación de la mejor 
música nacional y del mundo y para la difusión de los proyectos y actividades de la UNaM. 
Como muestra del desarrollo adquirido por esta Radio en estos años, podemos mencionar la ampliación de su potencia 
de transmisión, la Codificación de su señal en Internet y la participación en 14 nominaciones al MARTIN FIERRO otorgados 
por APTRA, de las cuales obtuvimos 6 estatuillas. Desde el año 1998 se encuentra disponible en Internet la señal  de la FM 
Universidad. 
http://www.fm.unam.edu.ar/

Caso Universidad de Salta

La Universidad de Salta también tiene su FM. Se la encuentra en la frecuencia 93.9 Mhz y la mayoría de su programación 
está dedicada a temas de interés científico, académico, político y folklórico. “Salta es una sociedad conservadora donde 
cuesta hacerse oír -dispara el productor y conductor de “La Balsa”  Tony López-. Hay una fuerte tradición de folklore y el 
rock es marginado a espacios mínimos, tanto radiales como dentro del reducido circuito de pubs. La balsa se emite, sin 
condicionamientos, los sábados entre las 15.30 y las 18.30. Tiene corresponsales en Capital Federal y en Resistencia (Chaco) 
y cuenta con dos brazos gráficos: la revista Nexo, que sale con el diario Tribuno y la revista Generación Universitaria. 
“Como es un programa cultural -sigue López-, no contamos con publicidad. El 80 por ciento de la programación musical 
es under.”
http://www.unsa.edu.ar/~lrk317ru/



Caso Universidad de Buenos Aires

La radio UBA FM 90.5, de la Universidad de Buenos Aires, inició sus transmisiones en forma oficial en diciembre de 2005, 
que fueron inauguradas por el rector de esa casa de estudios, Guillermo Jaim Etcheverry. El objetivo central de esta FM 
es “llevar la voz de la universidad a la gente”. Se trata de la emisora universitaria más nueva del país. La transmisora 
sumó ahora una serie de microprogramas denominados ‘Historias en primera persona’. Se trata de un ciclo que, con el 
aporte de reconocidas figuras de la Universidad de Buenos Aires, reconstruye distintos momentos de la rica historia de la 
institución.

http://www.uba.ar/comunicacion/medios/radio.php

Caso UTN

La FM UTN surgió en el año 1985, como resultado del trabajo de un grupo de alumnos de la cátedra Electrónica Aplicada 
II de nuestra facultad, quienes con el apoyo de docentes armaron un equipo transmisor RF y comenzaron a emitir la señal 
desde el Laboratorio de Electrónica. 
También es inevitable inmiscuirse en la vida cotidiana de la 94.5 Mhz, radio UTN de Mendoza, una de las más referenciadas 
del país. Durante los tres últimos años la radio ha orientado sus esfuerzos a la mejora del equipamiento que gracias 
al apoyo de empresas auspiciantes y de las autoridades de la UTN Mendoza, se está cumpliendo, pero sin descuidar 
su programación, para lo cual se llevó a cabo un concurso para la selección de los programas a través de un jurado 
conformado por profesionales idóneos de nuestro medio. 
La característica esencial de la emisora es su orientación rockera, libertaria y juvenil. Los pros y los contras de trabajar en 
una radio universitaria es un dato que explica la realidad de casi todas las emisoras de este tipo. Todo cuesta el doble, 
desde no ser rentados hasta la escasez de recursos. Pero, por contraste, la libertad en todo sentido es fundamental. 
Actualmente existen ocho emisoras de FM dependientes de la UTN operando en distintos puntos del país.
http://www.fmutn.com.ar/

Caso Universidad de La Matanza

Radio Universidad de La Matanza -R/U- tiene su origen en el año 2000, mediante el decreto Nº 1431/99, que autorizó a la 
Institución a instalar una emisora en frecuencia modulada, en el 89.1 del dial. Este hecho concretaba un proyecto largamente 
anhelado por docentes y alumnos de la Lic. en Comunicación Social y de toda nuestra comunidad universitaria.
El objetivo primordial que se propone la R/U es divulgar el conocimiento científico académico y promover la integración 
regional con el Partido de La Matanza y zonas vecinas, y así convertirse en el principal ente difusor de información y 
entretenimiento para la población de su partido en materia radiofónica, a partir del entrecruzamiento de los talleres 
radiales con la Universidad y con la colaboración de docentes y alumnos.
Con el tiempo, la R/U creció tanto en calidad de programación como en cantidad y capacidad humana. A mediados del año 
2005, por iniciativa del actual director del Laboratorio de Medios Audiovisuales, Lic. Sergio Barberis, la Radio se trasladó a 
lo que es su ubicación actual, obteniendo mayor amplitud y comodidad para las más de 40 personas que trabajan a diario 
y a la vista de los más de 26 mil alumnos de Universidad.
http://radioenvivo.unlm.edu.ar/

Caso Universidad de Cuyo

La Radio de la UNCuyo cuenta con los recursos técnicos y humanos necesarios para ofrecer producciones de calidad 
profesional, potenciando la labor de extensión, con la realización y difusión de programas informativos, educativos, 
culturales y sociales dirigidos a distintos sectores de la población de la provincia de Mendoza.
http://www.uncu.edu.ar/contenido/index.php?tid=104

Caso Universidad de La Rioja

LRJ307 Radio Universidad, depende de la Secretaria de Extensión Universitara de la UNLaR.
Emite oficialmente desde el 21 de Septiembre de 1996, autorizada por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº914/94, y 
Resolución Rectoral Nº633/96.
Por iniciativa del Sr. Rector Daniel Enrique Tello Roldan, en el año 1982, se iniciaron los trámites necesarios para poder 
contar con una emisora universitaria en la provincia de La Rioja.
En el año 1983, se comenzó con la emisión experimental y la evaluación para llevar adelante el proyecto.
Las intenciones y los proyectos tomaron forma, desde el momento en el que el Poder Ejecutivo Nacional emitió el Decreto 
Nº914/94. Con la adquisición de los recursos técnicos necesarios, se autoriza la emisión oficial de LRJ307 Radio Universidad, 
desde el 21 de Septiembre de 1996.
http://www.unlar.edu.ar/web/radio.asp



Caso Universidad de Rosario

Desde el año 2003 pasó de ser FM Universidad a RADIO UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, y quieren reflejar en su 
programación lo que reza su “slogan”: que es una radio “nacional y de Rosario”. “Nacional” porque refleja en sus con-
tenidos periodísticos, musicales y en los demás géneros una búsqueda permanente por expresar desde la diversidad lo 
que nos identifica más allá de las diferencias. “De Rosario” porque su labor forma parte de un trabajo de extensión de la 
universidad en su relación con el resto de la comunidad.
La radio sigue creciendo año tras año y suma a reconocidos periodistas del medio, a jóvenes graduados de la Escuela de 
Comunicación, a estudiantes de la misma carrera como así también a gran cantidad de colaboradores en espacios cedidos. 
En la integración y el esfuerzo de todos ellos, radica su mayor “riqueza”. La libertad de trabajo y la independencia de cri-
terios complementan un clima que favorece ese crecimiento.
http://www.unr.edu.ar/extension/radio/_radio.htm

Caso Universidad de San Luis

En 1.989 el Sr. Rector de la Universidad Nacional de San Luis Lic. Alberto Puchmuler, impulsa la conformación de un grupo 
de trabajo, para que se aboque al análisis de factibilidad para la puesta en marcha de una radio de frecuencia modulada 
en la ciudad de San Luis y otra en Villa Mercedes. A solicitud del Sr. Rector, el Poder Ejecutivo Nacional a través del decreto 
482/89, autoriza a la Universidad Nacional de San Luis para que instale y opere dos servicios de modulación de frecuencia 
en las ciudades de San Luis y Villa Mercedes.
Sobre la base del anteproyecto y de la autorización de Presidencia de la Nación, el Consejo Superior de la Universidad Na-
cional de San Luis aprueba la ordenanza 15/1.989, en donde ordena la creación en el ámbito de la U.N.S.L., de dos servicios 
de radiodifusión sonora con modulación de frecuencia.
En 1.991 el Comité Federal de Radiodifusión (COMFER) analiza y aprueba la documentación técnica presentada por la Uni-
versidad. Así el órgano oficial emite el informe 120/91, en donde le otorga a la regional San Luis de la Universidad la señal 
distintiva LRJ 407, categoría C, para operar en el canal Nº 250 correspondiente a la frecuencia 97.9 Mhz. El 10 de mayo de 
1.991 en coincidencia con un nuevo aniversario de la U.N.S.L., se inaugura oficialmente las instalaciones y las transmisiones 
de la Radio de la Universidad Nacional de San Luis. 
En 1.997 la gestión de la Rectora Lic. Esther Picco autoriza el inicio de los trámites que permitirían el reequipamiento de la 
emisora. En 1.998 Puchmuler reasume como rector y convalida las acciones en torno al reequipamiento. De esta manera 
en mayo de 1.999 se inaugura el nuevo equipamiento integrado por: una torre de 60 metros con 8 dipolos, un transmisor 
europeo de 1 kw., y un sistema de digitalización y automatización de sonidos.
http://radiofm.unsl.edu.ar/

Caso Universidad del Nordeste

En la frecuencia de 99.7 Mhz la nueva emisora tiene programación con perfil netamente académico, científico y educativo. 
La propuesta apunta a captar un público definido. Es una de las pocas radio de Corrientes y Chaco con habilitación defini-
tiva del Gobierno Nacional por Decreto Presidencial. 
Bajo la denominación de LRH 447 Radio Universidad Nacional del Nordeste este medio de comunicación masiva está llama-
do a cumplir un rol trascendente en los objetivos de la Casa de Altos Estudios. Así los confirma la Directora de la emisora 
Elena Cristina Páparo de Torres cuando se refiere al perfil que tendrá la misma “la grilla de programación que estamos 
diagramando tendrá una orientación netamente académica, cultural, educativa y científica, sin perder de vista el entrete-
nimiento a través de la música”. 
http://www.unne.edu.ar/Web/radio/radio.php

Caso Universidad del Litoral

La intención de trasladar los conocimientos técnicos y científicos de la universidad al medio social, fue preocupación de la 
UNL desde sus inicios. En ese contexto, en 1928, el Rector Rafael Araya impulsa la creación del Instituto Social y el 18 de 
agosto de 1931 se inaugura oficialmente LT 10. Habían pasado apenas 11 años de la primera transmisión de radio en la 
Argentina y 12 años de la creación de la Universidad Nacional del Litoral.
Así transcurrieron las primeras décadas de vida de LT 10, con algunos inconvenientes técnicos que a veces obligaban a 
interrumpir por un tiempo las transmisiones, pero con una línea de programación orientada a la cultura y la educación, 
que iba definiendo una identidad y que permitía que la radio se fuera incorporando a la vida social y a las costumbres de 
los santafesinos.
En la historia reciente de la radio, merece un párrafo especial el papel que cumplió LT 10 durante la inundación en el 2003. 
En aquel momento, la radio hizo mucho más que informar: impulsó y organizó mecanismos de acción solidaria y transmitió 
las 24 horas con una clara vocación de servicio.
LT 10 es hoy para todos, con una programación variada que responde a distintas necesidades de los oyentes, abarcando 



la información, la opinión, el deporte, la música, la cultura, el entretenimiento. Una radio que prioriza ante todo, el 
compromiso con la ciudad, con la región y con su audiencia. Una radio que sueña con un futuro mejor para Santa Fe, para 
el país y para nuestros hijos. Una radio que trata de cumplir con una de las premisas de la Universidad Nacional del Litoral: 
formar hombres libres, con conciencia social, pensamiento crítico y voluntad de progreso.
http://www.lt10digital.com.ar/

La realidad de las radios universitarias pierde espacio y llegada ante el dominio de las comerciales por una cuestión de 
desprotección: igual que las comunitarias y/o alternativas, estas emisoras carecen de apoyos básicos. Por eso, ARUNA -la 
entidad que las representa- emitió un documento en las IX Jornadas de Radios de Universidades Nacionales Argentinas 
donde pide, en pro del arte y la ciencia, la definitiva concreción de una nueva ley de radiodifusión 
-que no sólo contemple a las emisoras con fines de lucro-, frecuencias que garanticen potencias efectivas 
de emisión y una verdadera federalización de la comunicación.

El 55% de las universidades 
nacionales cuentan con una 
radio pero solo 8 pueden es-
cucharse a través de internet

¿Por qué el estado debe proteger las radios universitarias existentes 
y apoyar a las que aun no pudieron implementarlas? 

-Porque entre otras cosas se alienta la formación de recursos humanos de la propia Universidad, a través de la articulación 
con la Carrera de Comunicación Social o su equivalente, otorgando espacios para que los alumnos realicen sus prácticas 
profesionales, con supervisión y evaluación de los responsables de la emisora y de la carrera. 

-Porque se puede coordinar acciones con otras radios universitarias argentinas, latinoamericanas y/o Servicios de 
Transcripciones de emisoras internacionales, tendientes a la formación de redes, para el intercambio de producciones, 
realización de coproducciones y proyectos de capacitación y actualización de los recursos humanos. 

-Porque se genera espacios para la articulación con actores de la comunicación y cultura del país, a través de la difusión de 
producciones radiofónicas y la consecuente promoción de las actividades del área a la que se alude.

-Por último, a partir de un medio propio como este se puede promover la realización de coproducciones junto con las 
facultades y con otras instituciones que se enmarquen en modelos de capacitación a distancia y apoyo a la presencialidad. 

Cabe mencionar que en un país donde la distribución del ingreso es tan dispar e injusta y donde los esfuerzos de las familias 
de los alumnos universitarios son inmensos para sostener sus estudios, contar con un medio gratuito sin la necesidad de 
tener una tecnología más avanzada que una simple radio AM/FM es fundamental. Debemos ser concientes que no es 
factible que todos los estudiantes cuenten con una pc. Es tarea específica y fundamental de la universidad pública asumir 
la responsabilidad de luchar por una educación que sea el principal factor igualitario de la sociedad. Y cuando 
hablamos de igualdad de oportunidades no nos referimos llanamente al derecho a acceder a la educación superior. Tiene 
que haber igualdad de oportunidades considerando que en los países en desarrollo hay grandes sectores de población que 
aumentan, en medios sociales desfavorecidos, sin estimulo cultural alguno y que no están en condiciones de competir en 
méritos con los sectores más favorecidos ¿Debe prescindir la nación de educar a estos sectores? Si el Estado democrático 
responde que no, sabemos que en estos casos la equidad sólo se puede ejercer mediante una política de discriminación. Es 
muy importante ser conscientes que las formas de exclusión son muchas y que se multiplican con los avances tecnológicos. 
Una de las más actuales es no tener acceso a las nuevas tecnologías.

De las 38 universidades 
nacionales 21 

disponen de una radio 
universitaria.

Bibliografía:  -Sitios de las universidades nacionales -Página/12 - 23.2.2006 – “Radios “college”, independencia y contracultura” Por Cristian Vítale
-Boletín Nº 18 Consejo Interuniversitario Nacional (CIN). Universidad y compromiso social. Dr. Miguel Rojas Mix. El compromiso social de la universidad 
pública y la relación entre lo público y lo privado



b. Periódicos y boletines digitales en la universidad

Existen infinidad de periódicos y boletines digitales que surgen de la necesidad de emitir información cuyo dinamismo 
y volumen excede las posibilidades de materializarse en un soporte impreso y tener una difusión tan amplia como la 
que permite Internet entre los estudiantes. Las universidades envían por mail a sus alumnos información académica, 
administrativa y de extensión cultural, utilizando este medio como un canal más dinámico.
Las ventajas que ofrece este canal de información se hace evidente al mencionar que 20 de las 38 universidades nacionales 
cuentan con un boletín o periódico digital al que se accede desde su sitio web. A su vez cada unidad académica de cada 
universidad dispone de este medio con información más específica y con un público más acotado según carreras y perfil 
profesional.

También existen proyectos que convocan a varias universidades o a la comunidad universitaria del país en su conjunto como 
es el portal UNINOTICIAS http://www.uninoticias.org.ar creado por la Asociación de Radios Universitarias de la Argentina 
–ARUNA-, con el objetivo de difundir de modo permanente las noticias y actividades académicas, científicas, educativas 
y culturales que se realizan en las universidades nacionales argentinas, sus institutos de investigación o dependencias 
relacionadas, y especialmente en las teleradiodifusoras y medios de comunicación que son propiedad de las universidades. 
De esta forma se intenta transmitir la actualidad de las universidades desde las universidades.

Esta idea de medios de comunicación que administren información de las universidades de todo el país surge en una 
realidad que indica que un gran porcentaje de los alumnos que estudian en una universidad provienen de otra provincia. 
Por citar un ejemplo, en las estadísticas de la Universidad Nacional del Litoral de los últimos veinte años hay registro de 
alumnos de Entre Ríos, Chaco, Santiago del Estero, Córdoba, Buenos Aires, Catamarca, Formosa, Chubut, Jujuy, La Pampa, 
La Rioja, Mendoza, Neuquén, Río Negro, Salta, San Luis, San Juan, Tucumán, Tierra del Fuego y Misiones. Estos cursantes 
llegaron a configurar en el 2000 un total de 7.275 alumnos sobre una población general de 26.529, lo que supone que un 
27,42% proviene de distintas provincias. En 1980, sobre un total de 8.854 alumnos, procedían de otras provincias (excluida 
Santa Fe) 2.938 (33,18%). En 1990, sobre un total de 13.708 alumnos, 4.064 correspondían al resto del territorio nacional 
(29,64%). A lo largo de dos décadas y con un crecimiento exponencial de la matrícula que llega a casi un 100% en los 
últimos diez años, la presencia federal ha superado en la UNL el 25% de su población. 
Esta realidad se repite en todas las universidades públicas y contar con medios de comunicación que vinculen  la vida 
universitaria de todo el país contribuye a reforzar esta idea de nación en el seno de la comunidad.

Otro caso a ser analizado es el del portal Argirópolis http://www.argiropolis.com.ar/ que es un proyecto de las Universidades 
Nacionales de Quilmes, La Plata y del Litoral y Página 12. Se trata de un periódico universitario de producción académica 
donde se publican investigaciones sobre diversos temas.

Finalmente queremos mencionar el caso del periódico “Hoy la Universidad” http://www.hoylauniversidad.unc.edu.a
r/ emitido por la Dirección de Prensa y Difusión de la Universidad Nacional de Córdoba. Su línea editorial privilegia la 
información de interés público general, aunque ésta refiera a cuestiones locales o regionales, con un sentido federal; con 
el objetivo de propiciar la discusión sobre problemáticas, temas y debates que afecten a la sociedad en su conjunto. Sus 
contenidos se orientan principalmente a la transmisión de valores culturales y sociales sostenedores de la democracia y las 
libertades individuales y colectivas, así como de la identidad nacional y las regionales de todo el país.
Además de su sección académica, se encuentran la de política, medio ambiente, gobierno, economía, ciencia y tecnología. 

Este periódico dispone también de una edición impresa del periódico Hoy la Universidad, que aparece el segundo domingo 
de cada mes con el diario La Voz del Interior, para enterarse de las principales noticias del acontecer universitario.

c. Internet y Educación a distancia

El impacto de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (T I C) sobre las universidades es y será considerable. Han 
surgido nuevas tecnologías que constituyen un reto para los métodos de docencia e investigación, los medios de organización 
y el funcionamiento interno e, incluso, la definición misma de la misión de la universidad y del rol que ésta desempeña en 
la sociedad. A estos tres niveles, surgen paradigmas radicalmente nuevos que están sustituyendo progresivamente a los 
modelos existentes. El futuro ya está presente bajo la forma de proyectos virtuales de gran envergadura y, a menudo, de 
carácter interinstitucional. En algunos casos, este futuro está plasmado en lo que se conoce como universidad virtual.

La especialista en educación a distancia Marta Mena, vicepresidenta para América Latina y el Caribe del Consejo Internacional 
de Educación Abierta y a Distancia (ICDE, según sus siglas en inglés), da señales de su utilidad para evitar la deserción y el 
fracaso en los ingresos y cita el caso de la Facultad de Cs. Económicas de la UBA: “está resolviendo el problema, ya que de 
60 mil, 20 mil cursan a distancia materias de las carreras. O sea la tercera parte. Los recursos académicos son los mismos, 
al igual que los profesores y los programas. Hay una variación en cuanto a metodología, materiales y la regularidad a su 
asistencia presencial. En algunos casos los alumnos vienen cada 15 días y en otros hacen mucho más trabajo a través del 
entorno virtual. Pero siempre hay un tutor que los acompaña todo el tiempo”.



Consultada sobre la posibilidad de que las dos modalidades, la presencial y la a distancia, puedan coexistir en forma 
armónica, la especialista destacó la armonía que existe entre las dos en su experiencia personal. La experiencia en la 
Facultad de Ciencias Económicas de la UBA es una muestra de la armonía que existe en el desarrollo de las dos. “Además 
de complementariedad y enriquecimiento mutuo –dijo- la clave para nuestra facultad fue la solución que trajo al grave 
problema para administrar una matrícula tan masiva como es ésta, con más de 60 mil alumnos. (la más grande del 
mundo).

Para que haya equidad todos tienen que tener la posibilidad de acceder. En esas condiciones la modalidad a distancia 
es una buena solución, a condición que esté bien desarrollado el programa y le ofrezca al joven una buena experiencia 
universitaria, con responsabilidad institucional y el mantenimiento de los objetivos, con acompañamiento tutorial”.

Mena piensa también que la educación a distancia puede disminuir la deserción estudiantil, uno de los flagelos que azota 
la vida universitaria argentina. “Creo que es buena la combinación. Lo bueno no es cambiar una modalidad por otra 
para resolver el problema. Lo mejor es combinar lo más que se pueda ambas modalidades. Me parece que así si puede 
contribuir a resolver la deserción” señaló. Explicó, además que “a distancia el alumno entiende mejor la naturaleza de su 
propio proceso de aprendizaje, va a aumentar su autonomía y su independencia. Y luego con la presencialidad va a tener 
la posibilidad de la integración social que es tan rica para la formación. Esto ayuda a formar profesionales más responsables 
en la construcción de su carrera”.

Para citar otro caso de la misma universidad, UBA XXI http://www.uba.ar/academicos/uba21/ es el Programa de 
Educación a Distancia de la Universidad de Buenos Aires, dirigido a personas interesadas en adoptar esta modalidad 
para cursar materias del Ciclo Básico Común o para quienes deseen ampliar sus conocimientos sin completar una carrera 
universitaria.Es una propuesta multimedial que brinda distintos materiales y recursos para organizar el estudio de modo 
independiente, sin la obligación de presenciar clases. Actualmente se dictan ocho asignaturas, distribuidas en dos cuatrimestres.
Para el desarrollo de esta propuesta, el Programa cuenta con una estructura de áreas que apoya la tarea de las cátedras, 
y distintas sedes que nuclean las actividades administrativas y pedagógicas. UBA XXI permite cursar como alumno externo 
de la Universidad de Buenos Aires a los estudiantes del último año del nivel medio, facilitándoles una inserción anticipada a 
las exigencias de la educación superior, y ampliar los conocimientos de toda persona que haya terminado o no sus estudios 
primarios o secundarios, sin necesidad de cursar una carrera.

Aquí podemos citar también el programa radial sobre Educación a Distancia UBA XXI que tras 10 años de ausencia en 
el aire, el programa pionero en la Argentina en promover una nueva respuesta organizativa para las instituciones de 
educación superior con matrículas en aumento, volvió a emitirse en FM 90.5, los lunes a las 19, miércoles a las 12:30 y viernes 
a las 9 hs.

Todas las universidades ofrecen alguna alternativa de educación a distancia ya sea de cursos extracurriculares como de las 
mismas materias de al oferta académica.  En el caso de la Universidad Tecnológica Nacional, cuya particularidad de tener 24 
facultades regionales distribuidas por todo el país se manifiesta como un condicionante extra, existe un Campus Virtual que 
contiene propuestas de información académica sobre la educación a distancia, una hemeroteca con material bibliográfico, 
foros, salas de Chat, informes, etc.

Al ofrecernos nuevas vías de acceso a la información (la navegación individual en un flujo continuo y no jerárquico) y de 
procesamiento de la misma (alto poder de procesamiento, simulaciones, capacidad de almacenamiento, etc.), las nuevas 
tecnologías están transformando la relación existente entre el conocimiento y los procesos de aprendizaje. De hoy en 
adelante, el estudiante aprenderá más y más por sí mismo, mediante procesos
de intercambio a través de las redes. El profesor ya no transmitirá un conocimiento previamente estructurado, sino que 
enseñará a los estudiantes a pensar y organizar caminos individuales de aprendizaje. El papel de la universidad será el de 
facilitar y guiar estos procesos, al permitir el acceso a la información y al autoaprendizaje, pero también se encargará de 
certificar la capacitación y la investigación y promover el espíritu crítico frente a estos conocimientos adquiridos.

Bibliografía: - Boletín Nº 12 Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) Universidad y educación a distancia. La educación superior del futuro combinará el aula 
con la virtualiad -La Universidad en la Sociedad de Información. George Blanc



d. Editoriales Universitarias

Es la hora necesaria del libro universitario. Los cambios producidos por la devaluación de la moneda han colocado al libro 
extranjero, en general, con un costo de imposible cercanía no solamente a los alumnos sino también a los profesores 
universitarios. Es la hora de acercar a las editoriales universitarias (es decir, de las universidades públicas), de parte de 
toda la comunidad, textos de autores extranjeros necesarios para la formación de los alumnos, para que ellos puedan 
producirse en condiciones convenientes. También, por cierto, para que más materiales, económicos y dignamente 
impresos, permitan a los alumnos trabajar con ediciones que superen la desprolijidad de los textos improvisados que 
revolotean en los centros de estudiantes, montados sobre las necesidades imperiosas de los alumnos.

También es indispensable analizar los  costos de producción. La relación volumen de información necesario y su 
consiguiente costo de producción, la cantidad de ejemplares probablemente demandados y el precio de venta máximo 
para un del perfil de lectores al que se destina la misma, plantean un escenario de mucha dificultad y de imposible 
recuperación de la inversión económica en el proyecto.

En algunos casos, la rapidez en los cambios del conocimiento, la tendiente especialización en las disciplinas y  el volumen 
acotado de la cantidad de interesados, tornan casi imposible  editarlos en papel. 

Es indudable que un desafío importante de las editoriales universitarias es avanzar  en desarrollos de modalidades de 
e-book para hacer conocer, en paralelo a los libros editados en papel, las investigaciones de calidad que los ámbitos 
de estudio están en condiciones de producir, por ejemplo las tesis de doctorado o aquellos materiales específicos 
relacionados con los contenidos de alguna materia.

Un segundo tema importante de señalar y que tiene conexión con el anterior,  en algunos aspectos,  es el referido a como 
resolver algunas cuestiones sobre  el creciente uso parcial de los libros. Es legítimo poder leer de Sociedad y Estado de 
Max Weber solo el capítulo 1, 3 y 5 y no todo el libro, si así lo entiendo enriquecedor o útil.

Lo cierto es que crece notablemente el uso de las fotocopias de los libros universitarios. Si observamos los datos que nos 
proporciona en un artículo Ana María Cabanellas, ex presidente de la Cámara Argentina del Libro, podemos ver que 
la reprografía ilegal supone una pérdida de entre 150 y 200 millones de pesos al año, que es equivalente al 40% de la 
facturación total del mercado del libro en la Argentina y significa un perjuicio aproximado para los autores de 15 a 20 
millones de pesos.

Un informe de la UNESCO de diciembre de 2002 referida a las perspectivas de la edición universitaria en la Argentina  
indica que gran parte del mercado universitario accede a la bibliografía obligatoria a través de fotocopias al punto que 
se considera que anualmente se realizan 3.500 millones de fotocopias y que el 90% de ellas se producen en los ámbitos 
de las facultades nacionales y privadas.

Sin entrar a discutir si un derecho social a la educación  está por encima de un derecho de autor particular o si  debiera ser 
a la inversa,  lo cierto es que en nuestra sociedad se ha expandido cada vez más el uso de las fotocopias como el modo 
de acceso a la bibliografía de consulta en los estudios.

Es útil saber que por ejemplo en el  2002 la producción de libros fue de 33.000.00 de ejemplares versus 58.000.000 
producidos en el 2001, pero es más útil para nosotros saber que de esa reducción de un 47 % hay un 80% que se ha 
debido a la baja de los libros importados. También es bueno saber que mientras en el 2001 se registraron más de 11.000 
novedades en el 2002 estas bajaron a menos de 9.000. No obstante es más útil saber que las reimpresiones no superaron 
las 700 en este último año.

Asimismo es importante que hagamos lo posible por conocer a nuestros lectores. Por ejemplo la cantidad de alumnos de 
nuestras universidades.  Por ejemplo, la universidad con mayor cantidad de alumnos, la UBA, en el año 2004 la población 
estudiantil era de 336.947 personas distribuidas en 15 unidades académicas independientes. El 43% de las inscripciones 
anuales son para el CBC con una media de 65.000 personas. Pero además,  debemos conocer también qué bibliografía 
utilizan y analizar qué editoriales proveen los libros.

Una iniciativa para abordar lo citado anteriormente es la propuesta de la Red de Editoriales Universitarias Nacionales 
(REUN), una asociación pública, voluntaria y especializada, de alcance en todo el territorio de la Nación Argentina, 
sin fines de lucro y de carácter permanente.  Fue creada formalmente en el año 1995, las reuniones preparatorias se 
iniciaron en 1994 y hay antecedentes de continuidad desde el año 1985. Su objetivo es generar un instrumento eficaz 
para favorecer la promoción, transmisión y circulación del conocimiento y la producción científica y literaria de nuestras 
Universidades Nacionales, bajo la forma de productos editoriales y propiciar la creación, respaldo financiero y crecimiento 
de Editoriales en todas las universidades nacionales argentinas, que no cuenten con éstas.
También es su función facilitar rápida y eficazmente el intercambio de información entre Universidades con el fin de 
optimizar los conocimientos recíprocos en las diferentes áreas.



Otro caso destacable: www.libros.edu.ar  es un emprendimiento sin fines de lucro de la Universidad Nacional del Centro 
de la Provincia de Buenos Aires, cuyo propósito es difundir los libros de Editoriales Universitarias nucleadas en la Red de 
Editoriales de Universidades Nacionales (REUN) y de aquellas otras que publican textos de interés Universitario. 
Se puede acceder a un catálogo en línea de las obras de las Editoriales Universitarias participantes 
(hasta el momento solo 11).

PUBLICACION UNIVERSIDAD  PERIODICIDAD   

 
Periódico Digital “Hoy la Universidad” Universidad Nacional de Córdoba Semanal

 
La Palabra Universitaria

 
Universidad Nacional de La Plata

 
Mensual

“Comunam” Universidad Nacional de Misiones Diario

Boletín en Red Universidad Nacional del Centro de la 
Provincia de Buenos Aires

Mensual

Revista Encrucijadas Universidad de Buenos Aires Bimestral

Algunas Revistas Universitarias de interés común

NOTA: Queda pendiente el análisis de los programas de tv producidos por la universidad 
pública, la inclusión de bibliotecas digitales de acceso público y gratuito, la publicación de 
revistas a nivel universidad y en cada unidad académica y demás recursos para la educación 
superior en nuestro país.

El 58% de las universidades 
nacionales cuentan con una 
editorial. (22 de 38)

Para terminar, deberíamos sintetizar que quienes tenemos autores 
de calidad, públicos lectores, escasa competencia extranjera, 
prestigio en nuestros contextos sociales, debiéramos avanzar hacia 
el desarrollo de editoriales fuertes, autónomas, profesionales y 
creativas que sean una herramienta más al servicio de nuestras 
universidades, de sus docentes, alumnos y de la sociedad en 
general.

Bibliografía:
-Presente y futuro del libro universitario. Prof. Leandro de Zagastizábal, Junio de 2003



sitio web radio radio 
internet

programa 
tv

editorial 
propia

periodico 
digital

Universidad de Buenos Aires x x x x x

Universidad Nacional de Córdoba x x x

Universidad Nacional de la Plata x x x x x

Universidad Tecnológica Nacional x x x x

Universidad Nacional de Tucumán x x

Universidad Nacional de Rosario x x x x

Universidad Nacional de Cuyo x x x x x x

Universidad Nacional de San Juan x x x x

Universidad Nacional del Nordeste x x x

Universidad Nacional del Litoral x x x x

Universidad Nacional de Mar del Plata x x

Universidad Nacional del Comahue x x x

Universidad Nacional del Sur x x

Universidad Nacional de San Luis x xx x x

Universidad Nacional de Río Cuarto x x x

Universidad Nacional de Salta x x x

Universidad Nacional de la Patagonia SJB x x

Universidad Nacional de Lomas de Zamora x

Universidad Nacional de Misiones x x x x x

Universidad Nac. del Centro de la Prov de Bs As x x x

Universidad Nacional de la Matanza x x x

Universidad Nacional de Catamarca x x x

Universidad Nacional de Entre Ríos x x x x

Universidad Nacional de Luján x x

Universidad Nacional de la Pampa x x x

Universidad Nacional de Jujuy x x x

Universidad Nacional de Santiago del Estero x x

Universidad Nacional de General San Martín x x

Universidad Nacional de la Patagonia Austral x x x x

Universidad Nacional de la Rioja x x x

Universidad Nacional de Quilmes x x x

Universidad Nacional de Formosa x x

Universidad Nacional de General Sarmiento x x

Universidad Nacional de Lanús x x

Universidad Nacional de Villa María x x

Universidad Nacional de Tres de Febrero x x

Universidad Nacional de Chilecito x

Universidad Nacional del Noroeste Buenos Aires x

Universidades Nacionales ordenadas por presupuesto en relación con sus medios de comunicación

Todas las universidades 
tienen su sitio web

El 57% de las universidades 
publica un periódico en for-
mato digital



2. LA UNIVERSIDAD EN LOS MEDIOS

Los discursos de la prensa y los medios audiovisuales conforman una entre múltiples formas de poder. ¿Qué tan libre 
es una sociedad donde la clase gobernante controla o se asocia con los medios de producción de opinión pública? La 
universidad como parte de la sociedad no es inmune a estas prácticas y es su función, a través de una mirada crítica 
y reflexiva, despejar un habitual artificio discursivo de algunos periodistas y medios que, para diluir las eventuales 
consecuencias de su producción, suelen decir: “nosotros solo informamos, la única verdad es la realidad”

También se sabe, se ha repetido hasta el hartazgo, que presuntos acontecimientos mediáticos sensacionales, 
aparentemente nacidos para perdurar, pierden al cabo de tres, cinco, nueve días, su anterior carácter trascendente 
para de pronto convertirse en poco menos que nada, asuntos remotos. Es una particularidad de nuestra sociedad actual 
y la universidad debería proponer otra mirada sobre la profundidad de los hechos que le subyacen. La universidad 
debe formar sujetos críticos que desde sus ámbitos alcen una voz pública ilustrada frente a la realidad en la que se ven 
inmersos. El proyecto social de un país empieza por su universidad pública y en este apartado analizaremos la mirada 
que tienen los medios sobre la misma. (nos centramos solo en la prensa gráfica y la televisión quedando pendiente el 
resto de los medios)

a. Prensa gráfica

Cuando el receptor mira, lee, observa, lo hace desde su impresión, que está marcada por su ideología, origen, saber, 
etc. y esto influirá en el mensaje que le llega. Los elementos de connotación deben apoyar el nudo del mensaje que 
se quiere dar, que por otro lado no está aislado del medio gráfico en el que se encuentra, ni de la imagen corporativa 
que lo engloba.

Hicimos un seguimiento de la aparición de la universidad nacional en los principales diarios del país sin evaluar los 
medios de prensa regionales durante el período del 1 de noviembre al 7 de diciembre del 2006, es decir el lapso de 35 
días. El objetivo es inferir en qué tipo de información se publica y cómo es comunicada por los formadores de opinión  
nacionales, porque creemos que de eso se tratan los medios de comunicación. 
Los diarios tenidos en cuenta fueron La Nación, Clarín, La Prensa, Página 12, La Razón, Infobae, Crónica, Ámbito 
Financiero, Diario La U y El Cronista Comercial. Sobre un total de 681 notas referidas a la universidad publicadas en 
este período, 658 hablan de la Universidad de Buenos Aires.

institucionales acad®micas investigaci·n eventos extensi·n opini·n total
277 32 128 82 83 79 681

El 96.6% de las notas publica-
das son referidas a la Universi-
dad de Buenos Aires

Para un análisis más exhaustivo 
es indispensable tener en cuenta 
que durante este período tanto la 
Universidad de Buenos Aires como 
su hospital escuela atraviesa una 
crisis institucional que tuvo a los 
medios avocados a informar sobre 
esta cuestión.

El 40.6% de las notas 
publicadas en ese 

período se refieren 
a lo institucional 
y político de la 

universidad

En institucionales incluimos todas las notas que hablan de la 
situación político-institucional de las universidades, como por 
ejemplo de la elección del rector en la UBA, resultados de elec-
ciones en centros de estudiantes, etc. En académicas todas las 
que publican la oferta académica de las universidades, cambios 
en planes de estudios, nuevas carreras, etc. En investigación 
las notas que mencionan algún proyecto o logro desde la in-
vestigación en la universidad y la participación de alumnos o 
graduados. En eventos todo lo que tiene que ver con la agenda 
universitaria. En extensión aquello que excede lo académico 
como seminarios, proyectos culturales, becas, deportes, etc. Y 
finalmente en opinión las notas que se publicaron como edito-
riales o carta de lectores referidas a la universidad. 



Con respecto a lo citado anteriormente nos parece interesante analizar que la cantidad de artículos 
de cada tema publicados en los medios nacionales varían también según se trate de días de semana 
y fin de semana:

Durante el fin de semana aumenta 
en un 53% la cantidad de notas de 

opinión sobre universidad

De este dato podemos deducir que los medios publican 
información que requiere de un mayor grado de análisis 
sobre la universidad cuando el lector tiene mayor cantidad 
de tiempo para la reflexión, mientras que en la semana las 
notas son más informativas y con títulos mas impactantes 
desde lo discursivo.

Cabe destacar que algunos diarios mencionan el concepto “Universidad” para referirse solo a la de Buenos Aires 
con títulos como:

-“La crisis universitaria” (La Prensa, 8/11/06) cuando habla solo de la UBA 
-“Elegirían el 15 de diciembre al nuevo rector de la Universidad” (La Prensa, 27/11/06)
-”Sigue gobernando la intolerancia en la universidad” (La Nación, 22/11/06) 
-”En defensa de la universidad” (Crónica, 29/11/06)

Claro que este dato tiene relación con lo expuesto anteriormente sobre el porcentaje de notas periodísticas que 
se publican de la UBA sobre el resto de las universidades nacionales.

Para concluir este eje de análisis relevamos títulos y copetes de un mismo día en todos los medios periodísticos 
citados anteriormente sobre la crisis institucional de la UBA para contrastar perspectivas y miradas. A esta 
información le anexamos el titular de la voz oficial que sería la propia universidad.
Seguramente cinco de cada diez lectores de diarios saben que lo primero que se suele enseñar en periodismo a 
la hora de armar un titular de noticia es la necesidad de que ésta responda a las preguntas qué, quién, cómo, 
cuándo y por qué. Veamos qué sucede al hacer un análisis sincrónico en los titulares:

medio titular copete

Voz 
Institucional 
UBA

El vicerrector presentará un amparo 
ante la justicia

Debió ser suspendida la sesión ordinaria de 
Consejo Superior, ya que un grupo de estudiantes 
ocupaba el salón donde debía sesionar el 
organismo

La Nación La UBA sigue sin poder sesionar y va 
a la Justicia

La FUBA impidió ayer otra reunión del Consejo 
Superior. Presentará una acción de amparo

Página 12 Otra toma en el consejo mientras 
avanza el acuerdo de decanos

Estudiantes del PO impidieron una sesión del 
Consejo de la UBA. Los decanos presentan el 
lunes su fórmula y plataforma d consenso

Diario La U El Día de la Marmota Como en la película, la historia se repite. De 
nuevo se tuvo que suspender la sesión del 
Consejo Superior de la UBA ante el reclamo de la 
FUBA. El vice Franco irá a la Justicia

La Prensa Recurrirá ante la justicia el 
vicerrector de la UBA

Para que arbitre los medios que permitan 
funcionar al Consejo Superior

Clarín Una vez más, la FUBA no dejó de 
sesionar al Consejo Superior

Hay un acuerdo programático de los decanos de 
la UBA

Infobae La FUBA profundiza la crisis de una 
universidad acéfala

Estudiantes de izquierda coparon el Rectorado e 
impidieron una nueva reunión de los consejeros. 
La medida se registró en medio de una fuerte 
crisis institucional en la UBA, que mantiene en 
suspenso el recambio de sus máximas autoridades

La Razón Una vez más, la FUBA no dejó de 
sesionar 

Crónica UBA: el consejo no pudo sesionar

enfoques 
discursivos 
diferentes



“El periodismo es la primera versión de la Historia”, dicen y este apartado no hace más que analizar los hechos 
remitiéndose al momento y lugar exactos en el que las noticias se producen, casi simultáneos a los hechos. En este caso 
en particular quisimos tomar un tema referido a la universidad y seguir su desarrollo en la prensa gráfica y las distintas 
miradas según cada medio. Es por esto que elegimos un hecho que tuvo tanta repercusión este año.
Creemos que los medios no son claros ni ilustrativos a la hora de informar ciertas cuestiones relativas a lo institucional, 
que no muestran la esencia del conflicto, pero esta cuestión la analizaremos en el punto siguiente.

b. Televisión 

“Cada ciudadano latinoamericano, en promedio, asiste menos de una vez al año a una sala de cine, adquiere 
medio disco compacto por el circuito legal y compra el diario sólo diez de los 365 días del año. En cambio, accede 
cotidianamente a los servicios de televisión abierta y de radio”.

Ante la industria de la información y la imagen, el colosal poder político que han acumulado sus actores a través de los 
monopolios mediáticos y el cúmulo de alianzas y relaciones de poder que los permiten, la temática de la regulación ya 
no se ciñe al tema de la censura. Analizar el problema de la libertad de expresión en términos de censura, represión o 
persecución, es reemplazar con viejos tópicos el análisis de las relaciones de poder y las desigualdades en sociedades 
como la nuestra. Creemos que es indispensable analizar las transformaciones que se vienen dando en el discurso 
televisivo para entender cómo se nos informa. Percibimos, por ejemplo, una destrucción autogenerada en el relato de 
los medios sobre la crisis de la Universidad de Buenos Aires, para seguir con el eje de análisis que desarrollamos en el 
punto anterior. Los medios en la televisión hacen eco de una crisis que realmente existe pero desde una mirada que al 
informar quizás desinforma y es entonces donde cuestionamos qué libertad de expresión existe si los grupos de poder 
hegemónicos controlan o se asocian con los medios de producción de opinión pública y cada mensaje es intencionado 
en función de intereses propios. El relato entendido como la forma en que nos cuentan la realidad es una nueva forma 
de censura. 

Al analizar la cobertura que hacen los noticieros sobre esta cuestión referida a la UBA debemos circunscribir todos 
los discursos enunciados en el marco de una neotelevisión donde el espectador, libre y selectivo más que programas 
consume televisión y pone de manifiesto la nueva relación comunicativa entre la programación como texto y la 
audiencia. Es por esto que con elementos de cohesión se lo intenta cautivar a través de la sucesión de emisiones, 
produciendo la sensación de un suceder único a lo largo de las horas. De ahí el tratamiento espectacular de la 
noticia, donde se licuan los límites entre la información y el entretenimiento. También es distintivo de este tipo de 
discurso referencial el pasaje de la ilusión por la objetividad hacia la subjetividad.  Es entonces que acto seguido al 
dato consumimos una opinión sin llegar a elaborar una lectura propia por la inmediatez y la polución informativa. 
El conductor de un noticiero genera confianza en el espectador, tiene una función de intermediario entre éste y el 
mundo. Es quien encarna la figura visible del narrador omnisciente que maneja y distribuye las dosis de información y 
decide a qué personaje le delega la voz. De ahí que otro atributo del neonoticiero es la polifonía, como pluralidad de 
voces que complementan la versión periodística basándose en todo tipo de testimonios, pero la realidad indica que 
muchos actores no se muestran. Tal es así que los medios construyen relatos con lo accesible sin llegar a la profundidad 
de análisis que requiere una cuestión de este tipo. En este caso puntual, tanto algunos representantes de la FUBA 
como algunos consejeros y decanos disponen del micrófono por unos segundos componiendo entre todos un discurso 
caótico que desinforma al espectador.
El noticiero hace coexistir en un mismo tiempo y lugar al espectador y a sí mismo y afirma la realidad del mundo 
percibido en la pantalla. Ver en televisión cómo es tomado el Nacional Buenos Aires o el salón del rectorado es 
sinónimo de que eso está sucediendo realmente y la lectura inmediata es excesivamente sencilla y lineal.

El horror contemporáneo a lo complejo –inseparable de todo intento serio de desarrollar cualquier capacidad del ser 
humano– contribuyen de manera decisiva a este estado de cosas. No se muestra la esencia del conflicto, los medios 
no son claros ni ilustrativos y esta idea de mostrar desprestigio disminuye la expectativa del alumno de estudiar y la 
voluntad del docente de enseñar. En un país en el que querríamos tener certeza definitiva de que nadie tiene derecho 
a silenciar a otros por la fuerza, la verdadera usurpación no es únicamente la de las sillas en una sesión de Consejo, sino 
la de la palabra. Es desafío de la propia universidad y de la sociedad en su conjunto la tarea de reconstruir la mirada 
acerca de sí misma para que efectivamente pueda estar al servicio del pueblo.

Bibliografía: 
-Periodistas y magnates , Prometeo Libros, Buenos Aires, 2006. coordinado durante dos años y medio en nueve países latinoamericanos por los investigadores 
argentinos Guillermo Mastrini, director de la licenciatura en Ciencias de la Comunicación de la UBA, y Martín Becerra, secretario académico de la Universidad 
Nacional de Quilmes.
-El medio es el diseño, Jorge La Ferla y Martín Grosiman, Eudeba, 2000
-Narrativa y televisión, Gordillo I., Colección universitaria Ciencias de la Información, Editorial MAD, Sevilla 1999.
-Sobre lo televisivo. Dispositivo, discursos y sujetos. Carlón, Mario, Ediciones La Crujía, Buenos Aires, 2004



Caso de la Universidad de Buenos Aires en los medios

La Universidad de Buenos Aires en su sitio puso a disposición una herramienta interesante. El buscador de la Síntesis 
Informativa es un nuevo producto de la Subsecretaría de Medios de Comunicación, que permite encontrar una noticia 
publicada en medios de comunicación de acuerdo a fecha, medio y/o palabra clave.

La Subsecretaría de Medios de Comunicación puso online un nuevo buscador que permite encontrar rápidamente una 
nota publicada en la Síntesis Informativa que se produce diariamente, mediante uno o más de los criterios a modo de 
facilitar el proceso de búsqueda de información. 
El buscador puede filtrar, a pedido del usuario, la información de acuerdo a fecha, medio y/o palabra clave.
En cuanto a la fecha, se podrá realizar la búsqueda por la noticia del día, de la última semana, el mes o el año en curso, 
o especificando una fecha exacta. 

La búsqueda también puede ser específica por medio, o por área:
- Prensa gráfica.
- Medios provinciales.
- Radios.
- Canales de TV.
- Agencias de noticias.
- Sitios de Internet. 

El criterio de palabra clave, puede ser aplicado al título, copete o al texto completo.

El buscador de noticias se suma a los otros buscadores especiales, de noticias y agenda de la UBA.


